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ADVERTENCIA IMPORTANTISIMA.

Para que l a  G u ia  d e  F o r a ste r o s  pueda salir 
á luz y repartirse el 1 .° de Enero del año en
trante 1857, está mandado que las oficinas 
públicas, Corporaciones, Juntas, empleados, y 
en general cuantas personas deben aparecer 
por cualquier concepto en dicho anuario ofi
cial , envíen las notas correspondientes á la Ad
ministración de la Imprenta Nacional precisa
mente para el 1 de Diciembre próximo. Pasa
do este dia, y quedando por lo tanto solo un 
mes para la impresión y encuadernación de un 
libro que contiene cincuenta pliegos de compo
sición y del que se tiran más de dos mil ejem
plares , no es posible recibir materiales de nin
guna clase so pena retrasar la publicación con 
perjuicio del servicio y de los intereses del 
Estado.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: Uno de los objetos á cuyo exá-  
men se dedicaron más preferentemente los ac
tuales Ministros desde que Y. M. les dispensó la 
honra de llamarlos á su Consejo, ha sido la 
cuestión de subsistencias.

La escasez de la última cosecha de cerea
les en algunas provincias del reino; la extrac
ción , acrecentada en los últimos años por las 
circunstancias generales de Europa , y las es
peranzas exajeradas do lucro que lian desper
tado estas causas reunidas, explican de una 
manera sencilla y natural la disminución de 
aquellos indispensables artículos que se expe
rimenta en los mercados de España.

Las ámplias franquicias otorgadas al co
mercio de cereales, asi nacionales como extran
jeros, no han bastado, Señora , á producir la 
baja en sus precios.

Asi es que el del pan, primero y principal 
alimento, es superior al que puede satisfacer 
cómodamente la mayoría de las clases de la 
sociedad.

Varias son las medidas generales adopta
das para contener este m al, á las que han con
currido con otras locales los mismos pueblos. 
No habiéndolo alcanzado hasta ahora, el Go
bierno de V. M. cree que, ántes de que la si
tuación actual tome proporciones más alarman- 
.es, es precisó oponerle un remedio supremo, 
acudiendo con la fortuna pública á salvar al 
pais de una calamidad posible, y cuya even
tualidad deben prever los Ministros que po
seen la confianza de Y. M.

Mucho han meditado sobre esta cuestión y 
sobre la manera de resolverla, ántes de some
ter ninguna medida á la augusta aprobación 
de V. M. En buenos principios económicos de
ben ofrecerse facilidades al comercio, dejando 
al ínteres individual la misión de cubrir las 
necesidades del consumo. Pero á pesar de ha
berse aplicado este saludable principio en to
da su latitud, el mal nodisminuye, haciéndose, 
por lo contrario, cada vez más superior á los 
esfuerzos individuales.

El comercio, Señora, acude en pequeña 
parte á los grandes centros de consumo, y de
ja desatendidas por completo muchas localida
des, donde el excesivo coste de los trasportes 
absorbe toda la ganancia, móvil de las opera
ciones mercantiles.

El Gobierno, en su vista, no ha dudado en 
proponer á Y. M. que autorice al Ministro de 
Hacienda, en cuyo departamento se encuen
tran reunidos más medios de ejecución para 
comprar en la Península, y especialmente en 
el extranjero, los granos y harinas necesarias 
á evitar la carestía y nivelar en lo posible el 
precio del trigo en nuestros principales mer
cados.

Agentes probos y entendidos, para cuya 
elección se pondrá el mayor esmero, adquiri
rán por cuenta del Estado granos y harinas ,.y  
entenderán en los trasportes y demas actos 
consiguientes; rindiendo cuenta de sus opera
ciones de una manera clara, á la vez que sen
cilla. Asi, ademas de poner á cubierto los inte
reses del Tesoro de cualquiera malversación, 
se patentizará el proceder del Gobierno en es
ta parte, y la entidad de los sacrificios que el 
Estado hace para lograr un objeto tan plau
sible.

Y no podría ser de otro modo. Es, Señora, 
de tal índole el servicio que va á ejecutarse,

que no se halla dentro de ninguna de las con
diciones normales y ordinarias de los que re
claman la contratación pública, según el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. Su urgencia; 
el sigilo que exige para que no se produzca un 
alza artificial en los mercados más abundantes 
del globo, á que tendrá que acudir el Gobier
no; su misma importancia, en fin, que no per
mite fiarle á un particular ó compañía, cuya 
falta de cumplimiento ocasionase un conflicto 
para el pais, son causas suficientes por sí solas 
para exceptuar este servicio de la subasta, aun
que la excepción no se hallase prevista en el 
referido Real decreto.

Los fondos de que habrá de disponerse con 
dicho objeto es otra de las cuestiones sobre que 
ha meditado más el Gobierno de V. M. Puesto 
que se quiere poner remedio al m al, es forzoso 
hacerlo por completo. Destinar á ello, como 
hasta ahora se ha hecho en algunas localida
des , sumas insuficientes, solo servirá para dar
le mayores proporciones en lo porvenir; y es 
indispensable, Señora, que se conceda al Mi
nistro de Hacienda un crédito extraordinario 
de 60 millones de reales. .

Esta cantidad empezará á invertirse desde 
luego en la sucesiva adquisición de granos y 
harinas, asi en el Reino como en el extran
jero, por el tiempo que sea preciso; y de ella 
se deducirá ademas lo necesario para cu
brir las diferencias que puedan resultar en
tre el importe de las compras y de los de
mas gastos que cada operación produzca y 
el de las ventas. Y como las «operaciones se 
renovarán en grande escala, por contar para 
ello con una suma muy respetable, de creer 
e s , Señora, que se consiga la nivelación de 
precios apetecida, áun cuando la actual cares
tía se prolongase más de lo que prudencial- 
menle puede temerse.

Por último, y á fin de regularizar las sub
venciones locales que hasta el dia se hayan 
concedido para atenuar la carestía del pan, 
conviene aplicar el importe de ellas, cualquie
ra que sea el motivo con que se haya concedi
do, al expresado crédito de 60 millones.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
el Consejo de Ministros tiene la honra de some
ter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1856.==SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Duque de Valencia. =  El Mi
nistro de Estado y Ultramar, Marques de Pi- 
dal.=El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Seijas Lozano. =E1 Ministro de la Guerra, 
Antonio de Urbistondo. =E1 Ministro de Ha
cienda, Manuel García Rarzanallana.= El Mi
nistro de Marina, Francisco de Lersundi.=El 
Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.== 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

A tendidas las razones que me ha expuesto mi 
Consejo de M inistros, vengo en decretar lo s i -  
guíente:

A rtículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para a d q u irir  en la P enínsula y el ex tran jero  las 
cantidades de granos y harinas necesarias con el 
fin de nivelar, en lo posible, el precio de estos a r tí
culos en los m ercados españoles y m ino rar su ca
restía.

A rt. 2.° Los comisionados que elija el Gobierno 
p ara  la com pra, trasporte  y venta de granos y ha
r in as , rend irán  sus cuentas á estilo de com ercio, y 
las p resen tarán  en la Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda pública. E sta  dependencia 
d ic tará  al efecto, y según los respectivos casos y 
servicios, las reglas que para  la redacción y docu
mentación de las expresadas cuentas considere in
dispensables.

Art. 3.° En vista  de la naturaleza especial de 
estos servicios, y de lo ex trao rd inario  y urgente dé 
su ejecución , quedan exceptuados de lo d ispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

A rt. 4.° Se concede al Ministro de Hacienda un 
crédito ex trao rd inario  de 60 millones de reales, con 
aplicación á un capítulo adicional de la sección d é -  
cim acuarta del presupuesto v igen te , para  la adqu i
sición de los granos y harinas, y a tender al pago de 
todos los dem as gastos que se orig inen por conse
cuencia de lo dispuesto en los artículos anteriores. 
Tam bién se ap licarán  á este crédito las subvencio
nes locales que hasta el dia haya concedido el Go
b ierno para ev itar la carestía del pan.

A rt. 5.° El Gobierno d a rá  cuenta á las Cortes 
de esta determ inación conforme al art. 27 de la lev 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á 28 de O ctubre de 1 8 5 6 .~ E s-  
tá rubricado de la Real mano. =  E1 Presidente del 
Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS. .

Vengo en declarar cesante al Oficial segundo se
cundo del Ministerio de la G uerra D. Juan  de Lesea 
[uedando m uy satisfecha del celo, lealtad  é in te li
gencia con que ha desempeñado su cargo.

Dado en Palacio á 15 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
ís tá  rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en relevar del cargo de segundo Coman
d an te  del Real Cuerpo de G uardias alabarderos al 
Mariscal de Campo D. Leandro Q u iró s , quedando 
m uy satisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
em peñado.

Dado en Palacio á 20 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Esteí rubricado  de la Real m ano.—Til Ministro de la 
G u erra , A ntonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar segundo Com andante del Real 
Cuerpo de G uardias alabarderos al Mariscal de Cam
po D. Pedro Bernaldo de Q uirós, Marques de S an
tiago.

Dado en Palacio á 20 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m a n o — El Ministro de la 
G uerra , Antonio de Urbistondo.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado, 
por la com unicación de V. E. de 19 de Setiem bre 
ú ltim o, del servicio que ha prestado el cabo p r i
mero de la p rim era  com pañía de in fantería del 9.° 
tercio del cuerpo de su cargo, Bibiano Sánchez Ran- 
g e l , com andante del puesto de A lbuera, provincia 
de Badajoz, que, con los G uardias que estaban á sus 
órdenes y después de tres horas de fa tig a , consi
guieron con su arrojo y ejemplo co rta r los estragos 
de un horroroso incendio ocurrido  en las dehesas de 
la Nabera, anim ando á los paisanos que con el Al
calde de aquel punto hab ían  acudido á él, y se h a 
llaban disem inados en vista de los estragos que 
ocasionaba; disponiendo en consecuencia que dicho 
servicio se haga público en la Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á V. E. por contestación 
á su citado escrito y para satisfacción de los in te
resados. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 19 
de Noviem hre de 1856.— U rb is to n d o .= S r. Inspector 
general del Cuerpo de G uardias civiles.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), enterada por la 
com unicación de V. E. de 22 de Setiem bre últim o 
del servicio hum anitario  que prestaron, con riesgo 
de sus vidas, el sargento  prim ero graduado de la 
cuarta compañía de in fan tería , del 7.° tercio del 
cuerpo de su cargo, Manuel González Silas, com an
dante del puesto de Doña María, en la provincia de 
Almería, acom pañado del guard ia  Antonio Llórente 
Peña, salvando á una fam ilia, compuesta de cuatro 
personas, que se habia guarecido en tre  unos peñas
cos en el sitio llamado de las Abejas á consecuencia 
de una g ran  llu v ia , se ha servido m andar que d i
cho servicio se haga publico en la Gaceta oficial.

De orden de S. M. lo digo á V. E. por contesta
ción á su citado escrito y para satisfacción de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d rid  19 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  U rbistondo.==Se- 
ñor Inspector general del Cuerpo de G uardias ci
viles.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado, 
por el escrito  de V. E. de 24 de Setiem bre último 
del servicio hum an ita rio  prestado  por el cabo se
gundo del puesto de Sevilla Juan  López Ramos, 
acom pañado de los guardias Jorge Campos Sánchez, 
Santos H uerta Ram írez, José Fernandez Nuñez, Juan 
del Moral O rtega, Sabas Bejarano Centeno, José de 
G uardia y G uardia y José Rodríguez A guilar , re 
cogiendo á u n  cuarto  de legua largo de la villa de 
Santiponce á un  joven como de 20 años de edad, 
que se hallaba gravem ente enferm o, el que fué con
ducido á dicha villa en hombros de los expresados, 
guardias, que se d ispu taban  este trab a jo ,y  en trega
do al Alcalde de la m ism a; m andando en conse
cuencia se publique este servicio por medio de la 
Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conoci
m iento y satisfacción de los interesados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 19 de Noviem bre 
de 1 8 5 6 . Urbistondo. =  Sr. Inspector general del 
Cuerpo de G uardias civiles.

Excmo. S r . : He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) 
de la com unicación de V. E. de 7 de O ctubre ú lti
m o, en la que da p arte  del servicio prestado por el 
com andante de la línea de Lorca, en la provincia de 
M urcia, Teniente del cuerpo D. Manuel Gómez Gar
cía , descubriendo una fábrica de m onedas falsas 
en la casa de Lorenzo Delgado, en cuyo reconoci
m iento , practicado por dos veces con la fuerza que 
tenia á sus órdenes, encontró la can tidad  de 30,493 
reales en diferentes m onedas de oro y plata y los 
ú tiles para su fabricación, habiendo sido ap rehen
dido el citado Delgado y cuatro hom bres m ás, con
ductores de metales para la referida fábrica , los 
cuales han sido puestos i disposición del Juzgado 
de Lorca ; y enterada S. M., se ha servido m andar 
que dicho servicio se haga público por medio de la 
Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conoci
m iento y por contestación á su citado escrito. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 19 de Noviem
bre  de 1856. = U rb is to n d o . =  Sr. Inspector general 
del Cuerpo de G uard ias civiles.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .), enterada por la 
com unicación de Y. E. de 10 de O ctubre de este año 
del servicio hum anitario  que ha prestado el cabo 
p rim ero  Manuel Gómez R u fiá n , com andante del 
puesto de Malcocinado, en la provincia de Badajoz 
acompañado del guard ia segundo Pedro Alvarado, 
recogiendo á un  anciano que se hallaba gravem ente 
enfermo en las chozas titu ladas Minas de Campos. 
con solo el am paro de un  niño de 14 años para

atender á su enferm edad y alimento con fru tas que 
la caridad le proporcionaba , le trasladaron en una 
caballería á la casa-cuarte l, donde le han propor
cionado alim entos y recursos á él y á su  hijo por el 
expresado cabo y su esposa, el guard ia citado > 
otro de la misma clase Manuel Hernández, se ha ser
vido m an d ar que dicho servicio se haga público por 
medio de la Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á Y. E. por contestación 
á su citado escrito  y para satisfacción de los in te 
resados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de N oviem bre de 1856. = U rb is ío n d o .= S r .  Ins
pector general del Cuerpo de G uardias civiles.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), en terada por la 
com unicación de Y. E. de 15 de O ctubre últim o del 
servicio prestado  por el cabo prim ero, com andante 
del puesto de la villa de Espera, en la provincia de 
Cádiz, D. Vicente A gullo, acompañado de los g u ar
dias Bartolomé Varela Castaño y A ndrés García 
González , en el sitio nom brado La Achina, reco
giendo á un hom bre que se hallaba atacado del có
lera-m orbo , al que anim aron, habiendo buscado una 
caballería uno de los guardias, que pagó de su p ro 
pio peculio, en la que le m ontaron y condujeron al 
pueblo para  en tregarlo  á su familia, habiendo falle
cido á la en trada de él en los brazos del cabo, el que, 
en unión de los expresados g u a rd ia s , le condujo 
á sagrado y después de algunas horas dieron sepul
tu ra  con asistencia de la A uto ridad ; se ha ser
vido m andar que dicho filantrópico servicio se ha
ga público por medio de la Gaceta oficial

De Real orden lo digo á Y. E. por contestación á 
su citado escrito y para  satisfacción de los in te re
sados. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 19 
de Noviembre de 1 8 5 6 .= U rb is to n d o .= S r. Inspector 
general del Cuerpo de G uardias civiles.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de conform idad 
con lo que Y. E. propone en su com unicación de 27 
de O ctubre ú ltim o, se ha servido conceder al sa r
gento segundo de in fan te ría , com andante del pues
to de Agreda, en la provincia de Soria , Valentín 
B a rr io , la cruz sencilla de María Isabel Luisa por 
h ab e r salvado á una niña de ocho años de edad de 
una m uerte segu ra , que habia caido en una acequia 
que se une al rio A lham a; m andando al mismo 
tiempo se haga público este servicio por medio de la 
Gaceta oficial.

De Real órden lo digo á Y. E. por contestación á 
su citado escrito y para satisfacción del interesado. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 19 de No
viem bre de 1856 .=U rbistondo . =  Sr. Inspector ge
nera l del Cuerpo de G uardias civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: E nterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente formado en esa oficina general con motivo 
de una comunicación del G obernador de Gerona, en 
que manifiesta la necesidad de que se habiliten  al
gunas A duanas m ás de aquella provincia p ara  la 
im portación de cereales y dem as sem illas alim enti
cias, á fin de ev itar los gastos que ocasiona su tras
porte á los puntos del in terior, y que vienen á h a 
cer más exorbitante el precio de dichos artículos;
S. M., deseando aliv iar en lo posible la suerte de 
aquella p rovincia, se ha servido m andar, de confor
m idad con lo propuesto por esa Dirección general, 
que adem as de las A duanas que existen en la m is
m a habilitadas para  la im portación, se autorice 
tam bién p a ra  el despacho de cereales v dem as se
millas alim enticias, libres de derechos, á las de las 
R osas, Cam prodon y Blanes; debiéndose encargar 
m uy p articu larm en te  al G obernador de la referida 
provincia:

1.° Que haga las oportunas prevenciones á los 
empleados de las m encionadas A duanas p a ra  que 
in terpongan  el más exquisito  celo y vigilancia á fin 
de que á la som bra de dicha concesión no se de
frauden los intereses de la Hacienda.

A 2. Que tan  luego como term inen  las c ircuns
tancias excepcionales que m otivan aquella medida, 
lo ponga en conocimiento de esa oficina general 
p ara  en su v ista determ inar lo conveniente.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in te ligen
cia y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Noviem bre de 1856.— 
Barzanallana. =  Sr. D irector general de A duanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales. — Negociado 5.°
No habiendo tenido efecto la subasta de 20.000 

va Vas de paño para  vestuario  de los penados en los 
presidios del reino , anunciada para el dia 10 del 
corrien te, la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se verifique de nuevo con sujeción al pliego de con
diciones aprobado en esta fecha, y poniendo el tipo 
de la vara de paño á 20 rs. en vez de los 18 y me
dio á que se hallaba en la an terio r subasta.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 20 de N oviem bre de 
18 5 6 .= N o c ed a l.= S r. D irector general de E stableci
mientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. por Real órden 
de 20 del corriente, con arreglo al cual se sacan á públi
ca subasta 20,000 varas castellanas de paño para ves
tuario de bs penados en los presidios del reino.
1 .a El contratista estará obligado á entregar en esta 

co rte , en el almacén general de efectos para los presidios

del reino y en el de aquellos establecimientos que se ha
llaren más próximos al punto de fabricación , 20,000 va
ras castellanas de paño cuatorceno, de color pardo, y al 
ménos de seis palmos de ancho de orillo á orillo. B es-  
pecio á los presidios que estuvieren á mayor distancia, 
será convencional el trasporte entre el contratista y la 
Dirección , abonándole esta la diferencia acordada de 
antemano, siempre que no hubiese quien hiciera la con
ducción por menor precio.

2.a El tipo máximo que se fija es el de 20 rs. vara, v 
no se admitirá proposición que exceda de este límite.

V  Para presentarse como lidiador habrá de hacerse 
previamente un depósito de 10,000 rs. vn. en metálico ó 
en acciones de carreteras, ó su equivalente según el pre
cio de Bolsa , en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 
100, en Madrid en la Caja general de Depósitos, y en los 
demas puntos en las Tesorerías de provincia. Los intere
sados en ellos podrán retirarlos en el acto de termina
do el remate, á excepción de aquellos cuyas proposicio
nes fueren admisibles , que los retendrán hasta que se 
haga por S. M. la adjudicación definitiva, ampliándose 
entonces por la persona á quien corresponda hasta la 
cantidad de 60,000 rs. vn.

4.a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en Barcelona, Guadalajara-, Logroño, Salamanca, 
Segovia y Toledo, á la una del dia 15 de Diciembre pró
ximo. En Madrid, en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, ante el Director general de 
Establecimientos penales, asistido de un Oficial del nego
ciado de presidios, y  en las otras capitales ante los Go
bernadores respectivos, desempeñando las funciones de 
Secretario un Oficial del Gobierno de provincia.

5.a Las proposiciones tendrán lugar presentándose 
muestras del paño, con indicación en pliegos cerrados de 
la cantidad en que en el licitador se compromete á pres
tar el servicio. Estas proposiciones se entregarán en la 
mesa de la Presidencia durante la primera media hora 
de comenzado el acto, y  se extenderán bajo la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á entregar en los puntos, y en la forma 
que marca la condición primera del pliego que contiene 
las de esta subasta, 20,000 varas castellanas de paño 
igual á la muestra que presento, al precio d e  rea
les vellón cada una; y para asegurar esta proposición 
acompano adjunto á ella el documento que acredita ha
ber hecho el depósito prevenido en la condición cuarta.))

6. Se fieclara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados en el artículo 
anterior, y á la que no vaya unido el comprobante del 
deposito, ó que contenga alguna cláusula condicional ó 
exclusiva. En la certificación del depósito deberá omitir
se el nombre del interesado, sustituyéndole con un lema 
igual al que lleve la proposición.

7.a Acompañará a esta en distinto pliego, cerrado 
también, y con el mismo lema, otro expresando el nom
bre y domicilio del proponente, el cual lo autorizará con 
su firma.

8.a Concluido el acto de la subasta se extenderá el 
acta correspondiente, sin admitirse proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que sea.

9.a Los Gobernadores, desechando las proposiciones 
que excedan del precio de 20 rs. vara, darán cuenta á la 
Dirección de Establecimientos penales, en el correo inme
diato al de la subasta, de todo lo actuado con copia del 
acta, en la que se Insertarán literalmente los recibos de 
los depósitos, remitiendo originales las proposiciones con 
las muestras del paño. La Dirección pasará todas las que 
se presenten á los síndicos ú otras personas competen
tes del gremio de almacenistas de tejidos é hilazas de 
lana, seda &c. inscritos en la clase primera de la tarifa 
número primero de la contribución industrial, consul
tando acerca de la calidad y duración del paño. En vista 
de su informe, adoptará, entre las muestras que ofrezcan 
buenas condiciones, la de menor precio, y en igualdad 
de precios la de mejor calidad. Si se presentasen dos ó 
más enteramente iguales, la Dirección lo pondrá en co
nocimiento de los proponentes por si les conviniere ami
norar el precio, y caso negativo lo someterá á la suerte.

10. Hecha la adjudicación por S. M., se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias, una para la Dirección 
de Establecimientos penales, y otra para la Ordenación 
general de Pagos de este Ministerio, y también el am
pliar el depósito hasta la cantidad de 60,000 rs. vn. en el 
concepto de fianza y como garantía para responder del 
cumplimiento del contrato.

11. El rematante pondrá á disposición de la Dirección 
de Establecimientos penales el paño contratado por cuar
tas partes iguales; la primera á los 15 dias de comuni
cársele la Real órden de adjudicación; la segunda á los 
otros 15, y  la tercera y cuarta dentro de los 20 siguien
tes. La Dirección, con arreglo á la condición primera del 
pliego, señalará al contratista los presidios en que ha de 
verificar las entregas. Las Juntas económicas de estos es
tablecimientos confrontarán á su recibo, oyendo el d ic -  

.támen de personas inteligentes, si el paño es i£ual al de 
la contrata, para lo cual se le facilitarán muestras desde 
que tenga lugar. En caso de que se las ofreciere dudas 
para su admisión, remitirán un retazo á esta Dirección, 
la cual decidirá definitivamente, consultando el parecer 
de los mismos peritos que lo dieron por bueno.

12. Efectuada que sea cada entrega , si resultare ad
misible, se facilitara al contratista, por la persona que 
de ella se haga cargo, la correspondiente certificación, v 
en su vista dispondrá la Dirección se expidan inmediata
mente para su pago las libranzas correspondientes.

13. El contratista estará ademas obligado á entregar 
otras 20,000 varas de paño bajo iguales condiciones, si á 
la Administración le conviniere pedirlas, al precio de 
contrata y prévio aviso con dos meses de anticipación- 
para cuyo efecto quedará el depósito de 60,000 rs. consti
tuido por seis meses, á contar desde el dia en que se haga 
de Real órden la adjudicación del rem ate, expidiéndose 
entónces el mandamiento de devolución si no hubiere 
motivo para retenerlo por no haber cumplido el contra
tista con su compromiso.

14. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si fal
tase á los requisitos que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de ocho dias.

15. El anuncio para la subasta se estampará en la 
Gaceta, cuidando los Gobernadores se publique también 
en los Boletines oficiales y por edicto en los pueblos don
de hubiera fabricas de paños, dando cuenta de haberlo 
verificado a la Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 20 de Noviembre de 1856.=El Director gene
ral de Establecimientos penales, Dionisio Gainza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : E n terada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
lo propuesto por esa Dirección general sobre la m a
nera m ás conveniente de re in teg ra r á los a rren d a
tarios de portazgos que tengan derecho á ello lo 
que dejen de cobrar á los trasportes de harinas y 
de cebada, en v irtu d  de la exención concedida á los 
mismos hasta 1.® de Junio  del año próxim o de 1857 
por el Real decreto de 20 de Agosto últim o, se ha 
servido S. M. resolver que este rein tegro  se verifi
que rebajando de cada una d é la s  m ensualidades, 
que á su debido tiem po han  de en tregar los indica
dos a rren d a ta rio s , el im porte de las respectivas re
laciones de pases que 15 d ias ántes del vencim iento 
de aquellas se hayan rem itido á la O rdenación ge
neral de Pagos de este Ministerio después de e x a -



minadas y aprobadas por osa Dirección general; y 
que á fin de que esta operación pueda tener lugar, 
en todo caso se permita á los arrendatarios, cuyos 
contratos terminen ántes ó al mismo tiempo de ce
sar la mencionada exención, retrasar el pago, sola
mente de la última mensualidad del respectivo ar
riendo , hasta que se reconozca y apruebe la relación 
perteneciente á la misma, y pueda tenerse en cuen
ta para la liquidación final del contrato.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1856.==Mo- 
vano.— Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Ultramar

El Gobernado i Capitán General de Puerto-Ric*o? 
en 29 de Octubre- propino pasado, participa que la  
tranquilidad pública cofttmua sh& a ite rac ió n  en 
aquella isla, y que su estado sanitario .va mejorando 
considerablemente. •

E x p o s ic ió n  d ir ig id a  á  S. M.

Obispado de Segorbe. =  S eño ra : Un impulso irresis
tible de gratitud , de lealtad y de amor pone en mis m a
nos la pluma para dirigir á Y. M., con el respeto más 
profundo, una expresión tan sincera como sencilla, ocur
rida naturalm ente á vuestro súbdito , Obispo de esta dió
cesis, á la lectura de vuestros Reales decretos, el de 13 
del actual sobre el cumplimiento del último Concordato 
con la Santa S ed e , y el de 14 del mismo sobre suspen
sión de la desamortización de 1.° de Mayo del 55. Así ve 
así piensa , así juzga, así decreta, así gobierna una Reina 
Católica. La institución divina del Trono acaba de ofrecer 
en  la conducta de V. M ., que dignamente ocupa el de 
nuestra Monarquía española, una prueba más que p a re 
cía reclam ar el siglo, que su corazón está á la dirección 
y  en las manos de D ios, y que en balde se ha trabajado 
para  desviarlo de los senderos de la Religión y de la ju s 
ticia. En buen hora viva, reine y gobierne Y. M. para la 
verdadera felicidad de todos sus leales súbditos. Asimis
mo conserve Dios la vida de vuestra augusta Familia, por 
la que ofrecemos oraciones fervorosas.

Segorbe 17 de Octubre de 1856 .= S eñora.^A  L. R. P. 
de Y. M .=Fr. Domingo, Obispo de Segorbe.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

41 Noviembre 1856. Al Director general de Infante
r ía .— Concediendo cruz de plata de San F ernando , en 
perm uta de la de M. I. L. pensionada, al sargento p ri
mero Alejandro Alegría é Iturralde.

Id.—Id. el grado de Subteniente en perm uta de la cruz 
de San Fernando pensionada al id. id. D. José Brañez y 
Rodríguez.

Id.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente del p ro 
vincial de Betanzos D. Mariano Osorno y Kreider.

Id.—Disponiendo que el Capitán del regimiento de 
Córdoba D. Hipólito Bernaldo de Quirós y Colon venga 
á esta corte en comisión del servicio por un mes.

COLEGIO DE INFANTERIA.

11 id. Al Director general de In fan tería .— Negando 
plaza de Cadete á D. Camilo Varona.

Al Capitán General de Burgos.—Id. id. a D. José Ló
pez y Quintana.

CABALLERÍA.

41 id Al Director general de dicha arm a.—Conce
diendo el prem io de 200 rs. mensuales al maestro de 
trom petas del regimiento de Numancia Bernabé Jiménez.

Id.—Id. id. de 90 rs. id. al id. id. del de Farnesio Don 
José Castillo La viña.

Id.—Destinando al de Villaviciosa al Teniente del es
cuadrón de Mallorca D. Roque Aguilar.

Id.—Concediendo el premio de constancia de H2 rs. 
y medio m ensuales al maestro de trom petas del reg i
miento lanceros de Villaviciosa Modesto Ciarte.

ARTILLERÍA.

42 id. Al Director general de dicha arm a.—Aprobando 
la comisión dada para esta corte al Capitán de la fábrica 
de arm as de Oviedo D. W enceslao Cifuentes.

Id.—Negando la petición de una gracia al Capitán de 
infantería D. Francisco San Martin y López.

Id.—Id. id. al sargento segundo Salvador Gorni en 
recompensa de sus méritos en los sucesos de Julio.

Id.—Aprobando la comisión dada para esta corte al 
Capitán de la segunda brigada de m ontaña D. Joaquín 
Oliver.

Id.—Negando el empleo de Capitán á D. Antonio Fer
nandez.

Ai Capitán General de Cuba.—Concediendo el premio 
de constancia de 260 rs. mensuales a José Chapi, sargen
to de obreros.

Id. Ai Intendente general militar.—Concediendo re 
lief al Teniente D. Félix María de Llaniz.

Al Director general de Artillería.—Mandando que el 
empleo de Brigadier de infantería de que está en posesión 
D. Hipólito M unarriz, Teniente C oronel, prim er Jefe de la 
brigada de artillería de á caballo, sea de caballería.

INGENIEROS.

41 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Des
estimando la instancia en que D. Pedro José de Euderice

solicita indemnización de los daños causados en sus pro
piedades con motivo de la defensa de Bilbao.

Id. Al Intendente general militar.--Concediendo a Don 
Juan de Mata A rrribas y herm anos la indemnicacion de 
un terreno que les fue ocupado en Guadalaiara para cons
trucción de un  fuerte.

;I2 id. Al Sr. Ministro de Estado.—Se le da conoci
miento de que el Teníante Coronel de Ingenieros D. Sal
vador Arizon y Castro, destinado al ejército de P u erto - 
Rico , desea verificar su em barque en el puerto de Cádiz 
para m archar á aquella isla.

Id.—Id. id. respecto del Coronel de Ingenieros D. Ma
nuel Soriano y P erez , destinado al de C uba, y el cual 
desea em barcar en el mismo punto.

Al Capitán general de Granada.—Concediendo á Don 
•luán Rull y Andújar el permiso que ha pedido para cu
b rir un  almacén de espartería en la zona militar de la 
Torre del Tiro de la plaza de Almería.

Al de Búrgos.—Negando á D. Pelayo del Portillo el 
permiso que ha pedido para construir una cerca y una 
caseta á teja vana en la zona m ilitar de la plaza de* Cas- 
tro-Urdiales,

Al de V alencia.-N egando á D. Angel Queteuti el per
miso que ha solicitada para explotar u n a  mina cohriza 
dentro de la zona ra tita r  dei castillo d& Galenas ele la 
plaza de Cartagena.

Al Intendente general’ militar.—S& le traslada el Real 
decreto comunicado por el ]\&nisterto de Fom ento, poe el 
que se nom bra Oficial del mismo al Capitán de Ingenie
ros D. José Rivadulla.

Al Ingeniéro general.—Previniéndole que el expresa
do Rivadulla pase á las órdenes del Sr, Ministro de F o- 
medto. quedando de supernum erario  en el cuerpo de In
genieros.

GUARDIA CIVIL.

14 id. Al Inspector general de dicho Instituto.—Resol
viendo que al Subteniente de infantería D. Juan Masera 
Maclas, sargento prim ero del tercer tercio del C uerpo , se 
le continúe el abono del premio de 20 rs.

Id.—Se contesta á su comunicación de 8 de Octubre 
último haber visto con agrado el buen comportamiento 
observado por la fuerza del puesto de Ondara con motivo 
de un descubrimiento de armas.

Id.—Se le contesta enteredo á su escrito de 7 del mes 
último, participando la captura de un asesino por la fuer
za del puesto del Grao de Valencia.

Id.—Concediendo el empleo de Capitán de infantería 
al graduado D. Miguel Romero y M aturaña, Teniente del 
tercer tercio del C uerpo , en recompensa del servicio que 
prestó el día 7 de Julio último.

Id.—Id. el grado de Coronel sin antigüedad á D. Caye
tano Freixa y P u ig , prim er Capitán del segundo tercio, 
en perm uta de una de las dos cruces de Carlos 111 que 
disfruta.

ADMINISTRACION MILITAR.

4 1 id. Al Intendente general militar. — Concediendo 
licencia temporal por enfermo al Oficial tercero D. Ale
jandro Font.

COMPAÑÍAS SUELTAS.

14 id. Al Capitán General de Granada.—Concediendo 
premio de constancia de 30 rs. mensuales al soldado ma
rinero de Melilla Francisco Figuerola y López.

CARABINEROS.

11 id. Al Inspector general de dicho Instituto. — Ne
gando una recompensa que solicita el sargento segundo 
D. Tomas Pacheco.

Id .— Aprobando la colocación en la Comandancia de 
Logroño del Capitán D. Pablo Moreira.

Id.—Id. id. en las de Gerona y Alicante del tercer Jefe 
D. Juan Luque y Subteniente D. Manuel Bretón.

Id.—Id, id. en la de Guipúzcoa del Subteniente Don 
Ramón Marvá.

Id.—Id. id. en la de Zamora del tercer Jefe D. Fernan
do Marchesi.

Id. — Concediendo mayor antigüedad en el Cuerpo de 
Carabineros al Coronel graduado segundo Jefe D. Félix 
Ilorodisky y Levica.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

M id. Al Capitán General de Aragón. — Negando la 
segunda Ayudantía de Zaragoza á D. Cornelio Rodríguez, 
Teniente en espectacion de retiro.

Al Director general de E. M. — Id. la vuelta al se rv i- 
vicio activo al Coronel excedente de E. M. de plazas Don 
Nicolás Garrido.

Id .— Id. m ayor antigüedad en su empleo al Capitán 
de E. M del ejército D. José Coello y Quesada.

Id.—Concediendo empleo de Teniente Coronel de ca
ballería al Capitán de E. M. del ejército D. Manuel Cray- 
vinckell.

Al Capitán General de Cataluña.— Negando que el Ofi
cial tercero de seccion-archivo D. Ricardo Font quede 
agregado á la de Cataluña.

12 id. Ai Director general de E. M. — Concediendo 
Real licencia para Fuenteobejuna, provincia de Córdoba, 
á D. Jacobo Z am orano, Comandante m ilitar del fuerte de 
San Cristóbal de Badajoz.

Id.—Id. id. para las provincias Vascongadas y  F ran 
cia á D. Pedro Estéban y H errera , Capitán de E. M. del 
ejército.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id pasar á 
continuar sus servicios al Cuerpo de E. M. de plazas al 
Alférez de la G uardia civil D. Froilan Molina.

VICARIATO

11 id. Al patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando capellán del regimiento infantería deNápoles, del 
ejército de Cuba, al presbítero D. José María Pascual 
Ortiz

Id.—Id. id. del de la C orona, núm. 3, del mismo ejér
cito, al presbítero D. Andrés Ordoñoz y Guerrero.

Id.—Concediendo cnatro meses de Real licencia al 
capellán del segundo batallón del regimiento infantería 
de América, núm. 14, D. José Diez Fernandez.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
se halla disfrutando el capellán del prim er batallón del 
de Iberia, núm. 80, D. Angel A ntoran Soíillo.

Id.—Negando la instancia que ha promovido el cape
llán del colegio de Caballería, D. Santiago de Sino, pi
diendo se le declare con opcion á las gratificaciones que 
disfrutan los profesores del establecimiento.

Id.—Disponiendo que sea dado de baja en el cuerpo 
del clero castrense el capellán del segundo batallón del 
regimiento infantería de G uadalajara, núm. 20, D. Ma
nuel Sánchez Moro.

SANIDAD MILITAR.

11 id. Al Director general de dicho Cuerpo.—Conce
diendo á D. Juan Antonio Bernard y Tabuenca el empleo 
de p rim er Ayudante médico, los honores de Viceconsul
tor médico y empleo de prim er médico, convirtiéndose 
los expresados honores en grado de Médico mayor.

Al Capitán General de Cuba.—Negando á D. Antonio 
Ramón baldés, prim er Ayudante médico, el abono de 
servicios prestados como practicante desde 1815 á 1818 
sin sueldo en los hospitales de la Habana y San Agustín 
de la F lorida, y concediéndole el trascurrido desde 5 de 
Agosto del referido año 4818 hasta 6 de Mayo de 1833.

r e t ir a d o s .

41 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro con el uso de uniforme y fuero crim inal al Te
niente de infantería D. Juan Mas y Ribot.

Id.—Id. id. con 924 rs. al segundo Comandante de in 
fantería D. Pascual Alegre y Yiñao.

Al de Artillería.—Id. licencia absoluta al Teniente de 
artillería D. Pedro Pujol y Olives.

Id.—Id. id. al Capitán de id. D. Francisco García Aré- 
valo.

Al Inspector general de Carabineros.— RL retiro para 
esta corte con 270 rs. m ensuales al Teniente de Carabi
neros D. Dominga Viltaespesa y Castaño.

Al de la Guardia civil.—Id. id. para Granada con 1,350 
reales mensuales al Teniente Coronel de caballería D. Ra
fael del Castillo y Castro.

Id.—Id. id. el retiro para Yarcia de Mesa (Pontevedra) 
con 180 rs. al mes al sargento primero de la Guardia ci
vil D Jacinto Fernandez Rey.

Al Director general de Estado mayor. — Id. id. para 
Barcelona con 990 rs. id. al Oficial prim ero de la seccion- 
archivo de la Capitanía general de Cataluña D. Pablo de 
Arilla Rodimilans.

h l.—Id. id. para Barbastro (Huesca) con 405 rs. m en
suales al Teniente D. Gabriel Calleja y Neila.

Id.-—Id, id. para Mahon con 567 rs. id. al Capitán Don 
Francisco Goyos y Alba. f

Id.—Id. id; para esta corte con 1,800 rs. mensuales al 
Coronel de infantería D. Roque Perez Chisvel.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do grado de Teniente Coronel en comutacion del de se
gundo Comandante y grado de Coronel al Capitán de Ca
rabineros D. Manuel Vello y Arbiac.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro para Y al- 
deorras (Orense) con 675 rs. mensuales al Capitán D. Juan 
Ferruelo y Barrio.

Al de A rtillería.—Id. id. para Tarazona (Albacete) con 
60 rs. mensuales al cabo prim ero Alfonso Romero To
ba rra.

Al Inspector general de Carabineros.— Disponiendo 
expida nueva licencia absoluta con uso de uniforme y 
fuero crim inal al carabinero Venancio Larrea y Lujar.

Al Capitán General de Granada.—Negando la revali
dación del empleo de Capitán al Teniente de Carabineros 
D. José María Llinas.

Al de Galicia.— Concediendo mejora de retiro  con 90 
reales mensuales al segundo Comandante de infantería 
D. Angel de León y Martínez.

Id.—Id. id. con 405 rs. y negándole vuelta al servicio 
al Capitán D. José González de Pujan.

Al Director general de Estado mayor. — Concediendo 
mejora de retiro para Guillena (Sevilla) con 594 rs. al 
Oficial primero de la seccion-archivo de la Capitanía ge
neral de Andalucía D. Agustín Izquierdo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do relief para volver al goce del retiro de 60 rs. m ensua
les al soldado Aniceto Rodríguez Bellisco.

Al de las islas Baleares.—Id. id. con 60 rs, mensuales 
al torrero Antonio Vich y Palmer.

INDULTOS.

14 id. Al Capitán General de Cataluña,—Denegando la 
gracia de indulto á D. Manuel Moncerda,

Al de E xtrem adura—Determinando esté á lo resuelto 
en Reales órdenes de 26 de Enero y 24 de Mayo de 1853 
Francisco G rueso , confinado en el presidio de Ceuta.

Al de Andalucía.— Concediendo indulto y poner un  
sustituto al desertor Antonio José Francisco Moure.

Al de Galicia.—Id. id. al id. José García Mancheño.

MONTE-PIO MILITAR.

11 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Juana Ponce y Gutiérrez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán g ra - 
dvado D. Vicente Martínez Aguado y Mora.

Id.—Id. id. al Coronel graduado I). Luis López Pa
lacios.

Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Mariano Sola
no y Viruela.

Id.—Id. id. al Capitán D. Carlos Perez Hervas y Pe
dregal.

Id.—Id. id. al id. D. Andrés de Bartolomé Alvarez Ya- 
llarino.

Id.—Id. id. al Comandante D. Carlos Verdugo y Ta- 
mavo.

Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Ramón Puig y 
Lozano.

Id.—Id. id. al Coronel graduado D. Rafael Juárez de 
Negron y Centurión de Córdoba. *

Id.—Id. id. al Intendente m ilitar D. Rafael González 
Yelasco de Mendieta.

12 id. Id. id. al Comandante graduado D. Félix Guisa- 
sola y Alfonso.

leí.—Id. id. al Alférez graduado D. Antonio Martínez y 
Rodríguez.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Antonio 
Rosell y Serra.

Id.—Id. id. al Subteniente D. Santos Rodríguez y Ro
dríguez.

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. José Calvo y Robert,
Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Antonio del 

Rio y Palacio.
Id.—Id. id. al Capitán D. Feliciano Centora y Rau.
Id.—Id. id. al prim er farmacéutico D. Ramón Bodet y 

Fonullá.
Id.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pio 

militar á la esposa del Capitán graduado D. Ildefonso Az- 
cárate y Sánchez.

Al Sr. Ministro de Estado. — Aprobando las pagas de 
tocas concedidas á Doña Leoncia Cerezo y Riverol.

ULTRAMAR.

CUBA Y PUERTO-RICO.

41 id. Al Capitán General de Cuba.—Mandando que el

Alférez licenciado D. Narciso Rosas se atenga á lo resuel
to sobre su separación del servicio.

Id.—Concediendo al Comandante graduado de milicias 
D. Juan Vicente Tato abono de tiempo de servicio.

Id .— Negando la cruz de constancia al Subteniente 
T). Justo Miranda.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. dos meses de próroga

á la licencia que solicita el Teniente destinado á CnL» 
D. Santiago Blanco.

AJ de Puerto-Rico.—Dejando sin efecto la Real orden 
de i 5 de Febrero último sobre la baja del Subfenienfa 
D. José Mendez Arcava.

Al Director general de Infantería. — Concediendo )i_ 
cencía absoluta al Capitán destinado á Cuba D. Jorge Olcin^

TERCERA SECCION.
— - J

OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la lev de 2 5  de Fehrero 
de 1855 recogidos en este dia or devoluciones de garantias de las negociaciones de fondos verificadas poor el Te soro

RECOGIDOS DE PARTICULARES.

Número
Series.

de títulos. NUMERACION. Reales vellón.

A ............................... 17

B .....................  10

C . . . . . . . . . . .  10

D ............................... 405

E ................................ 420

o3,„88, 33,-,8a, 33,28*1, 33,235, 33,171, 33 243 32 524 32 59^

45<58m 5,5.43: u : m >  15 ,321 ,4 5 ,3 4 8 > l V , ’5 r ° ’ d ? 3 « ? V B ; á i ¿ ;

)8,068 <8,066, 17,434,' <7¡4S8,' 17¡949,''<8,068,' 1ÍM)53,' V s .O f i i , ’ V s'.Ó eB ,’

8,373, 8,88Í, 8.020,’7,586,' 8¡876 8,882¡ '0,013 6 9 027 ’ 8 74a' ’s 877 
8,568', 8,014 á 8,019, 8,359 6 8,375, 8,572, 7,384 6 7 44o’.

66,120 á 66,223, 66,052 á  66,085, 55,255 á 55,273 ’ 69 82¿" OO 823 
53,553, á o3,578, 53,089 á 53,108, 54,318 á 54,336, 53,579 á 53 597’ 
65,671,65,672,60,809 a 60,811,66,386 á 66,407, 64,202 6 64234’ 
55,287 á 55,312, 53,647 á 53,681, 65,812 á 65,831, 64 417 66 032 6 
66,051, 54,305 á 5 4 ,3 1 7 .. . .........................................

17.000

30.000

60.000 

2.520,000

20.160,000

562 22.787,000

Madrid 17 de Noviembre de 1856.*»* José de Sierra.

Número
Series,

de títulos,

RECOGIDO DE PARTICULARES.

NUMERACION. Reales vellón,

32,871, 33,291, 33.289, 33,290, 33,227...................
B ............... .. % 15,008, 15,544.............................................. 6,000
G.....................  6

E . ........................  66

17,969 6 17,971,17,446,17,447,18,039....................................  ' ’ *
8,075, 9,129 6 9,197, 6,275 6 6,290, 8,878, 8,883, 9,098 a 9,128 8 564. 
54,176 6 54,188, 53,157 á 53,168, 53,872 6 53,880, 61,514 61 515 

66,556 6 66,571,65,657 6 65,670....................................... ’ ’

6,000
36,000

2.880,000

3.168.000

6.095.000499

Madrid 20 de Noviembre de 1856.==.Iosé de Sierra,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que por recurso de nulidad interpuesto 
por D. Pedro Barona ante nos pende, seguido en el Juz
gado de prim era instancia de Villarcayo y en la Audien
cia de Búrgos, entre p a r te s , de la una D. Ildefonso de la 
Torre y Cuadra , vecino de A rciniega, como apoderado 
de D. José Vicente Diez de Sollano, que lo es de San Mi
guel en la República Mejicana, en el concepto de dem an
dante, y de la otrael D. PedroBarona, vecino de Villanañe, 
como demandado, sobre reivindicación de los bienes que 
constituyeron los vínculos de Casa-Loja y Valhermosa y 
demas contenido en la demanda del folio 57, en la que 
se reprodujo tam bién el escrito de demanda del folio o  
con las aclaraciones que creyó útiles dicha parte, en cuyo 
pleito se dictó sentencia por el Juez de prim era instancia 
de Villarcayo en 7 de Setiembre de 1849, absolviendo á 
D. Pedro Barona de la demanda contra él propuesta por 
la  r e p r e s e n t a c ió n  d e l  D . J o s é  V ic e n t e  D ie z  d e  S o l l a n o , y  
siendo necesario amparándole y sosteniéndole en la ad 
ministración de los bienes del vínculo-condado de Casa- 
Loja y Valhermosa que se le confirió por Real sentencia 
de revista pronunciada por la Audiencia de Valladolid 
en 13 de Agosto de 1835, cuyo fallo se confirmó en grado 
de apelación per la Sala segunda de la Audiencia de Búr
gos en 20 de Enero de 1852; mas la tercera , en grado de 
revista , después de rem itir el pleito en discordia á más 
señores, pronunció sentencia en 17 de Mayo de 4 853, su
pliendo y enmendando la de v is ta , y condenó á D. Pe
dro Barona á que cesase en la administración de dichas 
vinculaciones, y entregase al D. José Vicente Diez de S o- 
llano, ó su representante, todos los bienes, efectos, dere 
chos, documentos y demas correspondientes á aquellas 
con los frutos y rentas producidos desde que se encargó 
de la administración legal, y lo percibido de Doña María 
Antonia Gordia y su marido, rindiendo al efecto la cuen
ta formal correspondiente, con reserva al D. Pedro Baro
na de su derecho para que usase de él como viere con
venirle. Y contra este fallo de revista interpuso D. Pedro 
Barona el prim er recurso de nulidad por ser contrario á 
la ley 16, título 22, Partida 3." y á lo decidido por la 
misma Audiencia en Real auto de 3 de Abril de 1845, que 
causó ejecutoria en el juicio incohado á nombre de Solla
no, sobre que se le diese la posesión de los vínculos cu
yos bienes se cuestionan, y después de habérsele denega
do por dicha Audiencia le fue admitido, en virtud de 
apelación, por providencia de este Supremo Tribunal, el 
que en su dia, por sentencia de 14 de Mayo de 4 855, con
signando en uno de sus considerandos que habia habido 
la infracción de la citada ley d eP artida , declaró haber 
lugar al expresado recurso de nulidad, y  por de ningún 
valor ni efecto la sentencia de revista, mandando que pa
ra los efectos prevenidos en el Real decreto de 4 de No
viem bre de 1838 se devolviesen los autos á la propia Au
diencia:

Que en su virtud, visto el pleito por siete Ministros en 
Sala tercera pronunciaron nuevam ente sentencia de re 
vista en 29 de Setiembre de dicho año, supliendo y en
mendando la de vista suplicada, y declarando que D. Jo-- 
sé \  ícente Diez de Sollano y Landeta habia probado en 
bastante forma ser descendiente legítimo de D. Alonso y 
Doña Elena Sarabia de Rueda, por la línea de su hijo m a
yor D. Francisco, asi como que por tal razón le eorres- 
jDondian en propiedad, con sujeción á las leyes vigentes 
sobre desvinculacion, los bienes, derechos y acciones ob
jeto de dicha demanda, condenando á D. Pedro Barona á 
que los entregase al referido Diez de Sollano, y  le r in 
diese cuenta con pago de su administración. Y que la par
te del D. Pedro Barona interpuso contra este fallo, por 
ser contrario á la voluntad term inante de los fundadores 
de los vínculos y á la doctrina consignada en la ley 
primera, título 43, Partida 4.a, omitiendo citar otras con 
ella concordantes, el recurso de nulidad hoy pendiente, 
que sin embargo de la impugnación hecha por la otra 
parte, se le admitió por aquella Audiencia.

Visto:
Considerando que la sentencia, objeto del presente 

recurso u t i l i z a d o  por D. P e d r o  B a r o n a ,  fue pronunciada 
á consecuencia de haber declarado este Supremo T ribu 
nal la nulidad de otra que anteriorm ente se dictó en es
tos mismos a u to s , dándose lugar al recurso que contra 
ella interpuso tam bién el mismo Barona, bajo el concep
to de estar com prendida, como lo pretende igualmente 
respecto de la actual en el art, 3.° del Real decreto de 4 
de Noviembre do 4 838 :

Considerando que, según lo expresa y term inantem en
te prescrito en el art, 21 del citado decreto, el fallo, cuya 
declaración de nulidad se solicita ahora, es firme y tiene 
fuerza de cosa juzgada, sin que haya contra él recurso al
guno de esta clase que pueda intentarse con éxito,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber habido lugar á la admisión del recurso de nulidad 
interpuesto porD. Pedro Barona de la sentencia de la Sala 
tercera de la Audiencia de Búrgos, pronunciada en 29 de 
Setiembre de 4 855 , y mandam os que se cancele la escri
tura de fianza otorgada para la interposición del citado 
recurso, devolviéndose los autos á la propia Audiencia en 
la forma ordinaria. Y por esta nuestra sentencia definiti
va , que se publicará en la Gaceta del G obierno, y de la 
que se rem itirá por duplicado copia certificada al Minis
terio de Gracia y Justicia, así lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.=»Francisco Agustín Silvela.=R am on Ma
ría de Arriola.=*Luis Rodríguez C am aleño—Miguel de 
Nájera Meneos.=« Jorge Gisbert,== Vicente Valor. = Miguel 
Osea.

Publicación—Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Francisco Agustín Silvela , P re 
sidente de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que yo el escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 12 de Noviembre de 1856 = P o r  el Secretario 
D. Manuel de Carranza, Juan de Dios Rubio.

1 7
LOS PRIMEROS PLANTADORES,

POR FENIMORE COOPER,

CAPÍTULO VIGÉSIMO,

(Continuación.)

—Poco á poco, Benjamín ; reflexionad que hay algunos 
de esos pinos que tienen 200 piés de alto , y  aun más.

— i Dosciedtos! qué im porta , aunque sean dos mil, ¿ no 
lo he visto yo? Os he dicho que las hay tan grandes como 
el mayor de esos pinos, y  no me desdigo.

—Me parece, dijo entonces Billy-Kirby, que hay en 
este lago bastante agua para la m ayor ballena que jam as 
se haya inventado. Y por lo que respecta á los pinos, debo 
tener algún voto, pues he cortado más de uno que tenia 
entre raiz y  cima más de sesenta veces el largo del m an
go de mi hacha; y  por lo tanto, Benjamin-la-Bomba, os di
go que si el viejo pino aue está en lo alto de la montaña 
de la visión , estuviese plantado en el sitio más profundo 
del lago, habría todavía bastante agua para que pudiese 
navegar encima el mayor buque sin tocar á sus ram as, y 
lo creo como os lo digo.

—¿Habéis visto algún buque, K irby? ¿Habéis visto otra 
cosa más que barquillas de tablas flotando sobre esta gota 
de agua dulce?

—Sí, he visto b u q u es, puedo decirlo sin mentir.
—¿Pero habéis visto alguna vez un  navio de línea, un 

navio d e lin e a  in g lés? ¿En dónde habéis visto un navio 
regularm ente construido con sus escotillas, castillos de po
pa y  de proa, con tres palos y de tres puentes ?

Esta pregunta produjo mucho efecto en  todos los que 
la oyeron ; pero Billy-Kirby no se dejó im poner con se
m ejantes palabras, y levantándose apresuradam ente se 
puso enfrente do Benjamín con los brazos cruzados, no 
titubeando en responderle con grande sorpresa de los de
mas oyentes.

—¿E n dónde los he visto ? dijo; los he visto en el rio 
North y en el lago Champlain. He visto Sloops que darían 
mucho que hacer á los más famosos buques del Rey Jor
ge. Los he visto que tenían palos de 90 pies de altura, y 
yo he cortado mas de un pino que ha servido para h a 
cerlos. Quisiera ser Capí tan de uno de esos buques, y en
contrarnos á bordo de uno de vuestros navios de línea de 
Ing la terra , que osharia ver de qué madera está hecho un 
yankie, y si el pellejo de un  vermonsés no es tan fuerte 
como el de un inglés.

—Es menester adelan tarnos, dijo Marmaduke, ó la dis

puta va á ser séria. Benjamín es un  fanfarrón testarudo 
que no cede jam as á nadie, y Billy-Kirby es un  hijo de los 
bosques que cree que un americano vale por seis ingle
ses. No dejamos á Dickon en la necesidad de interponer 
su autoridad como gerifec.

La aparición dei Juez Temple y su compañía produjo, 
si no una pacificación, á lo ménos una in terrupción de 
hostilidades. Obedeciendo pues á las órdenes de M. Jones, 
los pescadores se dispusieron á en trar en la barca que 
estaba á alguna distancia con la red lista y  atada á la po
pa. Ricardo hizo algunas reconveciones a los recien lle
gados por su lentitud; pero en fin, todo terminó reem pla
zándose con una calma tan tranquila como la que reina
ba en las aguas que iban á despojar de una parte de su 
tesoro.

La noche se habia puesto tan oscura que los objetos 
que no alcanzaba la luz producida por la hoguera , no so
lamente no se podían distinguir sino que eran totalmente 
invisibles. Hasta cierta disjtancia se veian brillar las aguas 
del lago, cuya superficie reflejaba, como tem blando, el 
rojo resplandor de la llama ; pero á unos cien piés de la 
orilla una im penetrable barrera  de tiniehlas detenia la 
vista. Apenas dos ó tres estrellas se veian entre dos n u 
bes, y las luces que se apercibían en el pueblo parecían 
á una distancia ex trao rd inaria ; de cuando en cuando el 
resplandor del fuego disminuía, ó el horizente se aclaraba, 
y se veian diseñarse las montañas del otro lado del lago; 
pero entonces su sombra caia en el seno de las aguas 
donde se aum entaba la oscuridad.

Benjamín estaba encargado de gobernar el bote de Ri
cardo , y de echar la red siempre que el gerife no juzgase 
á propósito presidir por sí mismo á la pesca , y en esta 
ocasión el cuidado de los remos estaba encargado á Billy- 
R irby y á un jóven desuna fuerza conocida, aunque no 
comparable a la del leñador. Los otros pescadores debían 
estar prontos para tirar de la red á la orilla. Los p repa
rativos de la partida estuvieron pronto concluidos, y Ri
cardo, como hubiera dicho Benjamín, dió la señal’de to
m a r el largo.

Isabel siguió con la vísta durante algunos instantes la 
marcha de la barca que se alejaba de ia orilla , soltando 
una de las cuerdas de la r e d , pero pronto desapareció en 
las tinieblas, pudiendo solamente el oido juzgar de sus 
operaciones. Durante todas estas m aniobras se guardó el 
m ayor silencio á fin de no espantar á los peces que, co
mo decia Ricardo, no se acercarían hácia la luz si oyesen 
el m enor ruido.

La voz ronca de Benjamín era la única que se veia en 
medio de las tinieblas gritando en tono de autoridad: 
fuerza en el remo de babor á un tiempo con el de e s tr i
b o r , y dando todas las órdenes que juzgaba necesarias 
para echar convenientemente su red. Estas disposiciones 
prelim inares ocuparon algún tiempo; pues Benjamín, que 
se vanagloriaba de ser hábil pescador, no quería arries

gar su repu tac ión , y sabia que el buen éxito de la pesca 
depende en gran parte dei modo como se echa la red.

El ruido que hizo esta al caer en el agua anunció el 
fin de la operación, y en el instante mismo Ricardo, co 
giendo un tizón encendido, fue á colocarse á la izquierda 
de la hoguera á una distancia igual á la del punto de don
de la barca habia salido á la derecha, de m anera que el 
fuego formaba el centro : entonces se oyó gritar á Benja
m ín : derecho hácia M. Jones, fuerza en los rem os, y ve
remos que govios hay en este estanque.

En esto se oyó el ruido de los remos y el de la segun
da cuerda que iban soltando; adelantando siem pre p ron 
to la lancha volvió á parecer en el círculo de luz , y un 
momento después llegó á la orilla. Algunos pescadores se 
presentaron para recibir la cuerda atada á la red por aquel 
lado, y o tros, cogiendo igualmente la que habia quedado 
cuando partieron , empezaron á tirar de una y otra parte, 
manteniéndose Ricardo en el centro dando sus órdenes á 
derecha y á izquierda según lo exigia la ocasión. Marma
duke y su compañía estaban á su lado para poder gozar 
del conjunto de las operaciones, cuyo fin se aproximaba 
con lentitud.

Tirando de la red empezaron á hacer algunas conjetu* 
ras sobre el resultado de la pesca : unos decían que la 
red era tan ligera como una p lu m a, y otros aseguraban 
que era tan pesada como media docena de troncos de p i
nos. Como las cuerdas tenían algunos centenares de piés 
de largo , el gerife no dió grande im portancia al principio 
á esta diferencia de opiniones ; pero después , queriendo 
juzgar por sí mismo, fue más de una del de una cuerda á 
la otra, y tiró de ella con sus propias manos para ver la 
resistencia que experimentaba.

— ¡Cómo Benjamín! esclamó la prim era vez que hizo 
esta ̂ p rueba, vos habéis echado mal la red! Mi dedo pe
queño bastaría para tirar de esta cuerda.

—¿Creeis pues tirar de una ballena, M. Jones? res
pondió el m ayordom o: os digo que la red ha sido bien 
echada, y si la pesca no es b u e n a , es preciso que el lago 
esté poblado de diablos en lugar de pescados.

Pero Ricardo reconoció pronto su equivocación vien
do á algunos pasos más adelante á Billy-Kirby que tira
ba de la cuerda con tal v igo r, que no dejaba nada que 
hacer á los que estaban colocados detras.

Algunos momentos después vio Isabel los dos estre
ñios de.la red salir del seno de las tin ieblas, y pronto 
los que tiraban de las dos cuerdas se acercaron insensi
blemente al centro para cerrar de este modo la red y 

i  hacer una especie de saco.
—Animo, cam aradas, exclamó Ricardo: no se necesita 

más que sacar la red á tierra , y  cuanto contiene es nues
tro.

— ¡Ho lié! ¡ho he! gritó Benjamín tirando de una de las 
\ cuerdas.
I —¡Ho hé!¡hollé! repitió Billy-Kirby tirando de la otra.
! La red estando enfónces cerca de la orilla, se veia en

el agua una agitación quo anunciaba los esfuerzos que 
hacían los prisioneros para recobrar su libertad.

—Tirad, tirad fuerte, esclamó Ricardo; los tontos qui
sieran escaparse; pero es preciso que nos paguen nues
tro trabajo.

La red empezaba á aparecer en la superficie del agua, 
y por la cantidad de pescados que estaban cogidos en las 
mallas se podía juzgar de laq u e  debia contener.

—Tirad del otro lado, esclamó Kirby, que trabajaba 
con más fuerza que cuatro de sus compañeros: estací se
guros de que tenemos ahi dentro más de mil percas.

Y diciendo esto, y olvidando con el entusiasmo del 
momento el frió de la estación, se arrojó al lago dándole 
el agua por encima de la cintura , é hizo esfuerzos so
brenaturales para ayudar á sacar la pesada red. Las dos 
jóvenes amigas eran las únicas personas que estaban en
tonces en la inacción, pues Eduardo y el mismo Marma
duke, viendo las dificultades que oponía la pesadez de la 
r e d , habían echado mano á las cuerdas como los demas.

Finalmenfe, al cabo de bastantes esfuerzos, la red fue 
arrastrada sobre la a ren a , y las víctimas numerosas que 
contenia fueron depositadas sobre un  elemento que de
bia causarles pronto el fin de su existencia.

Todos estaban llenos de júbilo: Isabel y Luisa experi
mentaron un movimiento de placer al ver sobre 2,000 
cautivos sacados de este modo del fondo del lago y depo
sitados á sus piés como otros tantos prisioneros; pero Mar
maduke, luego que el prim er momento de alegría hubo 
pasado, cogió una perca de más de dos libras, la miró al 
gunos instan tes, y manifestando hacer reflexiones me
lancólicas la volvió á echar en seguida diciendo á su hija:

Esto es prodigar de un modo insensato los beneficios 
de la Providencia. Estos pescados que veis amontonados 
en tan gran cantidad, Isabe l, y que se servirán mañana 
en las más pobres mesas de Tem pleton, serian un deli
cado manjar sobre las de los Reyes y de los epicúreos. En 
el universo entero no hay un pescado tan exquisito co
mo las percas del Otsego. Reúnen el sabor del sábalo al 
gusto del salmón.

—Pero, padre mió, dijo Isabel, ¿no es una felicidad 
que el pobre pueda gozar de los favores de la P rovi
dencia ?

—El pobre es siempre pródigo cuando está en la abun
dancia, respondió Miss Temple, y es m uy raro  que p ien 
se en el dia siguiente. Pero si existe algún animal que 
sea permitido destruir en tan gran cantidad de una vez, 
es preciso convenir que es la perca. Durante el invierno 
el hielo la proteje contra los ataques del hom bre, pues 
jam as muerde al anzuelo ni se la ve durante los meses 
de calor. Se cree que entonces se retira á lo más profun
do del lago, en donda el agua es siempre más fresca. Solo 
en la prim avera y en el otoño y en algunos dias sola
mente de estas dos estaciones es cuando se presenta en 
sitios en que es posible cogerla con la r e d ; pero como 
los demas tesoros de la naturaleza empiezan ya á desapa

recer, gracias á la extravagante pfofusion del hombre...
— ¡Desaparecer, primo M arm aduke! exclamó el Gerife; 

¿vos llamáis á eso desaparecer, cuando teneis más de mil 
á vuestros p ié s , sin contar no sé cuantos centenares de 
otros pescados ? Pero es vuestro modo acostumbrado; al 
principio eran los árboles, después los gamos, en segui
da la azúcar de arce, y en el dia son los pescados. Un 
dia habíais de canales en un pais en que se encuentra 
un lago y un rio á cada media m illa, únicam ente por
que el agua no corre precisamente del lado que vos qui
sierais: otro soñáis en minas de carbón, cuando un hom
bre que tiene buena vista como la mia ve aquí más leña 
de la que se necesitaría para abastecer la ciudad de Lon
dres por espacio de cincuenta años. ¿No es verdad, Ben
jam ín?

—Por lo que respecta á Londres, Squire, respondió 
el mayordomo, no es una pequeña ciudad; y si se pudie
ran  trasportar aqui todas sus casas y ponerlas en seguí* 
da unas de o tras, creo podrían hacer la vuelta del lago. 
Y sin embargo me atrevo á decir que el bosque que te
nemos en frente podría abastecerla de leña bastante tiem
po en atención á que los habitantes de Londres queman 
generalmente carbón.

—Pues que hablamos otra vez de carbón, p rim o , dijo 
R icardo, recuerdo que tengo que hablaros de un  asunto 
muy im portante, pero lo dejaremos para mañana. Sé 
que teneis intención de hacer una visita á la parte occi
dental de vuestra patente; os acom pañaré, y os conduciré 
á un sitio en que se podrán realizar parte de vuestros 
proyectos. No os diré más en este momento; pues hay 
quién nos oye á nuestro alrededor. Sabréis solamente 
que es un secreto que se me ha revelado esta noche, y 
que es más im portante para vuestra fortuna que todas 
las posesiones reunid )s.

Marmaduke no hizo más que reírse de esta noticia 
im portante; pues no era la prim era vez que oia á Ri
cardo entregarse á sueños que el prim er rayo del dia 
hacían desvanecer, y  el G erife, m irándole con semblante 
de dignidad, como compadeciéndose de su poca fe, no 
procuró convencerlo, y llamando á Benjamín no pensó 
más que en el asuiVo que le ocupaba en aquel momento.

Según la orden de Ricardo, Benjamín y una parte de 
los pescadores prepararon la red para echarla otra vez, 
y los otros dividieron^ las diferentes clases de pescados 
para que fuese más fácil hacer después la distribución 
de uso.

CAPITULO VIGÉSIMO PRIMERO.

Mientras que los pescadores hacían los preparativos 
de la repartición, Isabel y su amiga se alejaron insensi
blemente del grupo paseándose por la orilla del lago. La 
oscuridad de la noche se habia aumentado mientras tira 
ban de la red; y  aunque la claridad de la hoguera espar
cía una luz bastante activa sobre los objetos que estaban 
inm ediatos, este contraste no hacia más que redoblar las
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto p o r Real ó rden  de esta 
fecha, esta D irección general ha  señalado el dia 16 del p ró 
ximo m es de D iciem bre, á las doce de la m añ a n a , pa ra  
la adjudicación en pública subasta  d é la s  obras del puen- 
e de U rola, en  la carre te ra  de M uniasoro á Sasio la, po r 
tciar y  D eva, cuyo p resupuesto  asciende á 221,319 rs.

La subasta  se celeb rará  en los térm inos preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  esta cor
te an te  la D irección g enera l de O bras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en 
San Sebastian  a n te  el G obernador de la p ro v in c ia , h a 
llándose en  u no  y  o tro  pu n to  de m anifiesto, p a ra  conoci
m iento del p ú b lic o , el p resu p u esto , condiciones y  p lano 
correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo, y  la can ti
dad que h a  de consignarse p rev iam en te  como garan tía  
para tom ar p a rte  en  esta su b asta , será  de 12,000 rs., 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento que 
acredite h a b er realizado el depósito del modo que p r e 
v iene la re ferida  instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb rará , ún icam en te  en tre  sus autores, un a  
segunda licitación ab ie rta  en  los té rm in o s p rescrito s p o r 
Ja citada instrucción.

Madrid 18 de N oviem bre de 1856.—E1 D irector gene
ra l de O bras p ú b lic a s , Celestino del Piélago.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del anuncio p u b li

cado con fecha d e    y  de las condiciones y requ isito s
que se exigen pa ra  la adjudicación en púb lica  subasta  de 
las ob ras del p u en te  de U ro la , en la carre te ra  de M unia
soro á Sasiola, se com prom ete á tom ar á su  cargo la e je
cución de las m ism as con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Aqui la proposición que se 
haga; adm itiendo ó m ejorando  lisa y llanam en te  el tipo 
fijado.)

(Fecha y firm a del p roponen te .)

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD
DE LA ARMADA.

C um plido el plazo de convocatoria pa ra  las oposicio
nes á  las plazas vacan tes de A yudantes de m edicina del 
Cuerpo de Sanidad de la A rm a d a , ten d rá n  p rin c ip io  los 
actos desde el lu n es 24 del c o r r ie n te , en  el Hospital m i
litar , á las doce en  p u n to  de la m añana.

M adrid 19 de N oviem bre de 1 8 5 0 .=  El D irector in te 
rino , José María Biroteau.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

No hab iendo  m erecido la ap robación  de la S u p e rio ri
dad el rem ate  celebrado el dia 7 de O ctubre  próxim o pa
sado p a ra  la construcción  de las a lcan tarillas en la o b ra  
de la nueva casa de Moneda y  efectos t im b ra d o s , esta 
Superitendencia  ha señalado pa ra  nueva licitación el dia

297lel corrien te , á la un a  de la ta rd e , bajo el pliego de 
condiciones que se halla  de m anifiesto en la C ontaduría 
de esta Casa Nacional de Moneda.

La subasta  se celeb ra rá  en  el despacho de esta S u - 
poritendencia  en los térm inos p rev en id o s por el Real 
decreto de 27 de Feb re ro  de 1852 é instrucción  de 1b de 
Setiem bre del m ism o año.

Las proposiciones se p re sen ta ran  en pliegos cerrados, 
form ados con estric ta  sujeción al modelo que á c o n ti
nuación  se estam pa, debiendo acom pañar á ellos el rec i
bo de h ab er entregado en  la T esorería  de la m ism a casa 
la cantidad de 6,000 r s . , que será devuelta , term inada la 
su b a s ta já  los lid iad o res , excepto á aquel en  quien  quecie
adjudicado el rem ate .  ̂ _

El dia de la subasta, á la h o ra  designada y en p re se n 
cia de los licitadores, se a b r irá n  los pliegos p resen tados, 
adjudicándose el rem ate  á favor del q ' o < 1 P 
sicion m ás ventajosa. Este no causare efecto poi pai to 
de la A dm inistración  hasta  que recaiga la aprobación  de

13 ^ S n ^ p ro p o s íf io n  m ás ventajosa estuviese rep roducida  
en dos ó m ás pliegos, se ab rirá  en  el acto u n a  nu ev a  li
citación en tre  los que h u b ie re n  presen tado  aquellos, la 
que será  reducida á hacer por escrito  un a  nueva p ro p o 
sición, que no podrá exceder d é la  que m otiva el em pate, 
quedando  rem atado  á favor del que la h iciese m ás v e n 
tajosa: si volviese á re su lta r  em pate, se a n u n c ia ra  nueva 
subasta pa ra  otro  dia. .

Una vez com enzado el acto del rem ate , y ab ierto  el 
p rim er pliego , no se adm itirá  n inguno  nueAO, ni se po
drá tam poco re tira r  n inguno  de los p re se n ta d o s , ni h a 
cer rectificación a lguna que a lte re  las cifras que en ellos 
se hub iesen  estam pado.

Los gastos del rem ate  y  copias de e sc ritu ras  se rán  de 
cuenta  del con tra tis ta .

M adrid 16 de N oviem bre de 1856.—  Luis d é l a  E s- 
eosura.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................., en te rado  del pliego de

condiciones p a ra  la subasta  de las a lcan tarillas necesa rias  
en la ob ra  de la nu ev a  Gasa de Moneda y  efectos t im b ra 
d o s, m e obligo á verificarlas p o r la can tidad  d e ................
(en  le tra )  v a ra  lineal de p rim era  c lase , d e  v a ra
lineal de segunda c lase , y d e ...................v a ra  lineal de te r 
cera  clase.

(Fecha y  firm a del p ro ponen te ,)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. = En 
virtud de providencia delExcm o. Sr. Capitán General de la mis
m a, se ha señalado para junta general de acreedores al con
curso de la sociedad W ilU er M illen et , en su establecimiento de 
relojería, calle del Príncipe, el dia 24 del corriente, á la una, en 
la audiencia del Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas.

Por providencia del Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, 
Teniente Alcalde del Juzgado del Hospital, dictada en expedien
tes de juicio verbal, formados á instancia de D. Pedro Faura^ 
apoderado de la sociedad fabril y  m inera L a  F u n d id o r a , contra 
D. Isidro González, D. José de los Infantes, D. Luis Pascual y  Don 
Manuel Fernandez de León, para pago á dicha sociedad de divi
dendos pasivos que adeudaban, se han declarado caducadas las 
acciones números 57, 307, 58, 3-87 que los mismos poseian, con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento para el régimen de clicha 
sociedad.

Y para noticia de los dueños que lo hayan sido de dichas ac
ciones , se hace público por medio de la inserción del presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1856— El Secretario, Pedro Car
rascosa. 4585

D. Pascual Mompeon, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Castellote y  su partido judicial &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
im prorogables, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G aceta  oficial del G obierno, á cuantos se consideren con derecho 
á la obtención de los bienes y  rentas de la capellanía colativa que ' 
Bernarda Endolz, viuda de D. Juan Florencio M iranda, y  los eje
cutores testamentarios de este, mediante la correspondiente fun
dación, fecha á 13 de Febrero de 1742, adicionada en 21 de Ju
lio de 1750, instituyeron y fundaron en la ermita de Nuestra Se
ñora del Agua en el altar y  bajo la invocación de San Vicente 
F errer, 'para que dentro del término prefijado comparezcan en 
este Juzgado, por el oficio del escribano que refrenda, á deducir 
el derecho que crean asistirles en la demanda de posesión, domi
nio y usufructo, incoada por D. Pedro Miravete, propietario , de 
esta vecindad ; pues que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar y  sea consiguiente.

Dado en la villa de Castellote á 3 de Noviembre de 1856 —Pas
cual M om peon—Por su m andado , Juan Germán Gascón. 4595

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
refrendada por el escribano del número D. Jacinto Zapatero, se 
hace saber que en junta general de acreedores á los bienes con
cursados de D. Manuel García L ópez, dueño del cale titulado de 
las Cuatro calles en esta corte, celebrada el dia 41 del actual mes, 
se nom braron síndicos del mismo concursa á los Sres. acreedores 
D. Pablo Martínez y D. Manuel A pezteguia, de esta vecindad, á 
los cuales deberá hacerse entrega de cuantos bienes pertenezcan 
al citado García López, según se halla acordado.

Madrid 4 9 de Noviembre de 4 856.=Jacinto Zapatero. 4596

D. Andrés Benitez y  Sánchez, doctor en Jurisprudencia v  
Juez por S. M. de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo a 
Doña María Queipo, 6 á sus herederos, para que en el término 
de cinco dias, contados desde el siguiente al inserto del presente 
en la G aceta  del G obierno, se personen, por procurador de este 
núm ero legalmente autorizados, en los autos que penden en mi 
Juzgado por ante el infrascrito, á instancia del Excmo. cabildo 
catedral de Cádiz, pretendiendo la relajación de un contrato cen
suario de terreno, sobre que se edificasen cuatro casas que hoy 
se encuentran en estado de solar, para que contesten el traslado 
que le tengo conferido; bajo apercibimiento eme pasado el térm i

no sin verificarlo, proveen'1 en su rebeldía la providencia que 
corresponda.

C iudad de San Fernando 7 de Julio de 1 B ao—-Andrés Benitez 
y Sánchez—Antonio Camacho. /fo97

D. José Perez Jiménez, Juez de prim era instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta ciudad, encargado interinamente del de San 
Antonio de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños de la casa 
calle del Calvario, núrn. 4 23 y medio antiguo y  7 moderno de 
esta ciudad, para que en el preciso térm ino de 30 dias . á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta  de M a d r id , se pre
senten en este Juzgado y escribanía ciel infrascrito, poi sí ó poi 
medio de procurador con poder bastante, á contestar la demanda 
entablada contra los referidos y la citada casa poL pa ite  del p ies- 
bítero D. Manuel García Sainz, como albacea heredero fideicomi
sario del finado presbítero D. Manuel de la Torre y  Soria, sobre 
cobro de 52,150 rs. 24 mrs. vn. de réditos de un censo que grava 
dicha lin ca ; apercibidos de que pasado dicho término sin que lo 
verifiquen, se dará por contestada, siguiendo el juicio en rebeldía 
sin más citarles ni emplazarle?, y  con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.181 y siguientes de la ley de enjuiciamiento civil, pa
rándoles la providencias que se dicten el perjuicio que haya lu g a i.

Cádiz 13 de Octubre de 4856.=José Perez Jim onez.=M anuel 
de Lrm eneta Parra.

En v irtud  de p im  idencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del disVrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano del número D, Nicolás de Ortiz, se 
c i ta , llama y  emplaza por segunda vez y término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G aceta  del Gobierno de S. M., á D. Juan Bautista Escayola, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca en el indicado Juzgado por la citada escribanía, por me
dio de procurador con poder bastan te , á contestar la demanda 
que le ha promovido la sociedad m inera titulada D esen gañ o , mi
na A n g e la , sobre que se declaro haber perdido el expresado Es
cayola el ínteres de partícipe que tenia en la misma sociedad; 
apercibido que de no hacerlo se declarará aquella contestada en 
rebeld ía , entendiéndose las diligencias con los estrados del Juz
gado. 4599

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma D. Nicolás de 
Ortiz, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G aceta  del Gobierno de S. M ., á D. Manuel Yidarte, cuyo 
domicilio se ignora , para que dentro de dicho término comparez
ca en el indicado Juzgado por la citada escribanía, por medio de 
procurador con poder b as tan te , á contestar la dem anda que le 
ha promovido la Junta direcciva de la sociedad m inera titulada 
L a  E telv in a  sobre que se delare haber perdido el expresado 
Yidarte el interés de partícipe que tenia en la misma sociedad; 
apercibido que de no hacerlo se declarará aquella por contestada 
en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estrados del 
Juzgado. 4600

Tribunal de Comercio de M adrid .= E n  v irtud  de providencia 
del mismo se sacan á pública subasta diferentes géneros, consis
tentes en cuellos, gorras, toquillas bordadas, agujas, canesú? v 
otros, que han sido tasados por los peritos nombrados al efecto en 
3,451 rs., y se pondrán de manifiesto en la sala de depósitos de 
dicho Tribunal y en la tienda de se d a s , sita calle de la Montera» 
número 50, donde existen depositados.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 27 del corriente, y  ho
ra de las doce y media de su mañana, en la Sala de audiencias 
del expresado Tribunal, plazuela de la Leña. núm. 4 4, piso p rin
cipal , en donde se adm itirán las posturas que se hagan siempre 
que cubran las tres cuartas partes de su tasación.

Madrid 18 de Noviembre de 4 856 — Ramón Sánchez. 4601

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y su partido, que de ser asi el infrascrie- 
to escribano.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean te
ner derecho á los bienes en que consiste el patronato Real de le
gos, fundado por D. Gaspar Magaña, natural que fue de esta ciu
dad, en la suprimida iglesia parroquial de San Andrés, en la mis
ma, vacante por fallecimiento del último poseedor el presbítero 
D Manuel Justo Yalbueno, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G aceta  del Go
bierno, comparezcan en este Juzgado, por sí ó-por apoderado le
galmente autorizado, á deducir el que les asista ; en la inteligen
cia de que pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 11 de Noviembre de 1856.=A ndres 
R odrigálvarez.=  Por mandado de S. S., Félix García Cardiel.

4603

D. Francisco Fernandez de Gueto, Juez d ^ p r im e ra  instancia 
de este partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G aceta de M a
d r id , á las personas que se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capillania fundada en la iglesia de Santa María de esta 
villa por Doña Inés de la Rosa y consortes, para que por si ó por 
apoderado en fo rm a, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro de ese plazo; apercibidos que de no hacerlo reguira en su 
rebeldía el expediente promovido á instancia de Francisca Vén
zala, de este domicilio, parándoles el perjuicio que haya lugar las 
providencias que se dicten.

Dado en Mártos á 29 de Octubre de 4 856.=Francisco Fer
nandez de C ueto .=Por m andado de dicho Sr. Ju e z , Juan F ra n 
cisco de la Torre. 4505

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G aceta de Ma
drid, á las personas que se crean con derecho á los bienos-dota- 
cion de la capellanía fundada en la iglesia de Santa Marta de esta

villa por Miguel de la Naba y consortes, para que por sí ó por 
apoderado en forma, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro de ese plazo ; apercibidos que de no hacerlo seguirá en 
su rebeldía el expediente promovido á instancia de Francisca 
Vénzala, de este domicilo, parándoles el perjuicio que haya lugar 
las providencias que se dicten.

Dado en Mártos á 29 de Octubre de 1856 — Francisco Fer
nandez do Cueto.—Por mandado de dicho Sr. Juez, Juan F ran
cisco de la Torre. 4606

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G aceta  de Ma
d rid , á las personas que se crean con derecho á los bienes-dota
ción de la capellanía fundada en la iglesia de Santa M arta de esta 
villa por Gaspar Fernandez, para que, por sí ó por apoderado 
en forma comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro de ese 
plazo; apercibidos que de no hacerlo seguirá en su rebeldía el 
expediente promovido á instancia de Francisca Vénzala, de este 
domicilio, parándoles el perjuicio que haya lugar las providencias 
que se dicten.

Dado en Mártos á 29 de Octubre de 1856 .= F rancisco  Fer
nandez de C ueto—Por mandado de dicho Sr. Juez, Juan F ra -  
oisco de la Torre. 4607

D. Francisco Fernandez de Cueto. Juez de prim era instancia 
de este partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
desde el de la publicación de este edicto en la Gac.eta de M adrid , 
á las personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de 
la capellanía fundada en la iglesia de Santa Marta de esta villa 
por Pedro García Crespo y  consortes, para que, por sí ó por apo
derados en forma comparezcan á deducirlo en este Juzgado den
tro de ese térm ino; apercibidos que de no hacerlo seguirá en su 
rebeldía el expediente promovido á instancia de Francisca Vén
zala de este dom icilio, parándoles el perjuicio que haya lugr las 
providencias que se dicten.

Dado en Mártos á 29 de Octubre de 1856—Francisco Fernan
dez de C ueto— Por mandado de dicho Sr, Juez, Juan Francisco 
de ha Torre. 4608

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de p rim era instancia 
de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G aceta d :  M a
d r id , á las personas que se crean con derecho á los bienes-dota
cion de la capellanía fundada en la iglesia de Santa Marta de es
ta-villa por M artin de la Rosa y consortes, para que por sí ó por 
apoderados en forma, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro  de ese plazo; apercibidos que de no hacerlo seguirá en 
su rebeldía el expediente promovido a instancia de Francisca 
Vénzala, de este domicilio, parándoles el perjuicio que haya lugar 
las providencias que se dicten.

Dado en Mártos á 29 de Octubre de 1856.—Francisco Fernan
dez de Cueto.— Por mandado dol señor Juez, Juan Francisco 
de la Torre, 4609

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era instancia 
por S. M. de este partido &c..

Hago saber que en este mi Juzgado se ha seguido demanda 
por parte de D. Blas de Quesada y Aguilera. Marques de Nava 
Sequilla, sobre declaración en propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada por Doña Catalina Matías González de Medina 
en la villa de Valdepeñas, de este partido judicial, en 20 de Junio 
de 1769 , que es colativa de misas, los cuales autos, seguidos por 
todos sus trám ites ordinarios con arreglo á la ley de enjuicia
miento civil, han sido term inados definitivamente en 27 de Oc
tubre último, declarando de libre disposición los bienes que cons
tituyen la dotación de la expresada capellanía, y tocar y  perte
necer su propiedad al referido D. Blas de Quesada y  Aguilera, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, á quien se dé posesión 
cuando ocurra en vacante, y determinando en fin se publique en 
la G aceta  del Gobierno para los efectos prevenidos en dicha ley.

Dado en Mártos á 6 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  Francisco Fer
nandez de Cueto—Por mandado del Sr. Juez, Licenciado D. An
tonio Ganam y Ooaña. 4610

D. Mariano de Escobedo y Chaves, Alcalde prim ero constitu
cional de esta villa y Juez de prim era instancia interino de la 
misma y su partido  &c.

Por el presente se convoca á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía 
colativa y familiar, con asignación á la iglesia parroquial de Santa 
Cruz de la ciudad de Jaén, fundada por Bartolomé González de 
M edina, para que en el término de 30 dias se presenten, por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante, en este Juzgado y 
por la escribanía que despacha el infrascrito, á deducir la acción 
de que se crean asistidos sobre la propiedad de aquellos; aperci
bidos que de no hacerlo dentro del expresado térm ino les p arará  
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo m andado en auto 
asesorado de esta fecha, á solicitud de Pedro González, vecino 
de Valdepeñas.

Dado en Mártos á 47 de Setiembre de 1856. =  Mariano de Es- 
cobedo.=Por su m andado, José Vicente Alguacil. 4611
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

((El Estado , en su núm ero de 19 del actual, llam a 
la atención del Gobernador de la provincia sobre el 
nom bram iento de algunos empleados de polilla que

no llenan las condiciones de m oralidad y ap titud  
que requ ieren  dichos cargos.

a Si el citado periódico se sirviese ser más explí
cito que loque lo es en su m era indicación, hallaría  
d ispuesta á la A utoridad civil ú co rreg ir cualquiera 
equivocación que haya podido com eterse al desig
narse las personas que constituyen el num eroso 
ramo de v ig ilancia, asi como no consentirá que se 
infame y calumnio á n ingún  funcionario público 
que por sus m erecim ientos sea acreedor al patroci
nio y defensa de sus superiores.)

M A D R ID .— Caminos de hierro peninsulares .—  Línea  
del M editerráneo.— Las o b ras de co n tra tac ión  de toda esta 
línea h an  recib ido u n  ex trao rd in a rio  im pulso. El g ra n  
te rrap lén  de la cañada de la T orre  del C apitán, que mide- 
u n  volúm en de 400,000 v a ras  cub icas, ha adelan tado  m u- 
d io ,  y ,a l  decir de la em presa  c o n stru c to ra , se te rm in a rá  
el 15 de D iciem bre. El desm onte  de A lp era , de 490,000 
v a ras c u b ic a s , estará  en  disposición de  rec ib ir  la via á 
fines del co rrien te  mes. D udam os que la em presa  pueda 
estab lecer la v ia en el p an tano  de Al m ansa el 1.° del p ró 
xim o ano ; pero  tam bién  le lleva m uy  adelantado. Estas 
tres o b ra s , es d e c ir , el te rrap lén  de la T orre  del C apitán  
y  los desm ontes de A lpera y del pau tano  de A lm ansa, 
son las que pueden  re ta rd a r  la conclusión dé la l ín e a , y 
a u n q u e , como hem os dicho a n te s , no se te rm in ará  esta 
p a ra  el 10 de E nero  cual exige el co n tra to , reconocem os 
que la em presa  esfuerza  hoy sus trabajos.

Se están  cubriendo  todas sus estancias, á excepción de 
la de A hnansa , cuyos cim ientos q u ed an  concluyéndose.

Se h an  destinado 300 carro s al tra sp o rte  del m ateria l 
fijo, do modo que en dos m eses y m edio pueda v en ir 
todo el co rrespond ien te  á esta  sección. Ha quedado s e n 
tada la via en  los 20 k ilóm etros com prendidos e n tre  Al
bacete  y  C hinchilla.

En la sección de Alm ansa á A licante se ha  term inado  
el túnel de la T orreta  de E ld a , se ha  clavado todo el p i
lotaje del p u en te  sob re  el Vinalepó" inm ediato  al túnel: 
uno  de los estribos del p u en te  de Novelda tiene 7 m etros 
sob re  el te rre n o , y  el otro  ha encon trado  terren o  firm e 
p a ra  fu n d ar.

Hay 16 kilóm etros de via asentada , y  14 están  d is 
puestos á rec ib ir el c a r r i l , de m odo qué p a ra  fines de 
este año es p ro b ab le  que p u ed an  c ircu la r las m aq u in as 
en los 30 kilóm etros que hay  en tre  A licante y  Novelda.

De las ocho locom otoras que  p a ra  este cam ino h an  
llegado á Alicante se ha  ensayado  una e n tre  el p u e rto  y 
San Vicente.

En re su m e n , la sección de A lbacete a A lm ansa que , 
según el con tra to , debiera p re sen ta rse  te rm in ad a  el 10 
del próx im o E nero , no lo estará  en  nuestro  concepto  
hasta  m ediados ó fines de M arzo, y  la de A lm ansa á A li
cante se conclu irá  en el de Julio. Asi es de c ree r que en  
el m es de A bril re co rre rán  los tren es los 336 k ilóm etros 
que sep aran  á M adrid de A lm ansa, y e n  el de Julio lle 
ga rán  hasta  el puerto  de A licante.

Línea del Norte.— Q uedan ya explotados 11 kilóm e
tros en tre  Valladolid y  T orquem ada. Están fuera  de aguas 
el estribo  izquierdo y las dos pilas del p u en te  de C abe
zón sobre  el P isu e rg a , y  se acelera la construcción  del 
estribo  derecho p a ra  sacarle  de la a ltu ra  de las m ayores 
aguas en la estación  en tra n te . Se h an  Goncluido tam bién  
las p rincipales fundaciones del p u en te  de D ueñas sobre  
e lC a r r io n , donde se lia encon trado  á poca p rofundidad  
un  b an co  de m arga para  fundar.

Se h an  p rep arad o  los trozos en  la sección de  Vallado- 
lid á Avila para  c o n tra ta r  este m es su ejecución , y la 
com pañía concesionaria  se p ropone ace le ra r los trab a jo s 
de la línea de A la r á  Dueñas para  que la in d u stria  tragi- 
n e ra , qu e  p ro n to  d isfru ta rá  del fe rro -ca rril de Reinosa á 
Alar, m ejore tam bién  sus trasp o rtes á la m ayor b revedad  
posible en tre  este p un to  y Dueñas.

Línea de Alar á Santander.— Al concluir ya las o b ra s 
de explanación de la tercera  sección com prendida e n tre  
Reinosa y A la r , se siguen con activ idad los trab a jo s de 
e n g rav a d o , colocación y asiento definitivo de la via. Al 
p resen te  se establece esta desde el puen te  Híjar hasta Ma- 
tam orosa ; desde la estaca 135,000 á la 128,000, y desde 
M ataporquera á Puente-C am esa : se ha tendido la p rim era  
capa de las tre  desde M ataporquera á la estaca núm ero  
128,000, desde V illacastin hasta  LV salida  del Congosto y 
desde A lar al molino de C am pos, esperando  quede el din 
17 eng ran ad a  toda la sección de Alar á Reinosa.

Han llegado de In g la te rra  1,320 qu in ta les de cojinetes, 
700 de clavijas, la p rim era  lo com oto ra , dos carru a je s  
y  4,253 bu ltos de m ateria l de h ierro

Línea  de Córdoba á Sevilla. —  Ya están  a justados la 
m ay o r p a rte  de los trozos de esta l ín e a , y  este cam ino 
recibe  cuan tos operarios se p resen tan  á trab a ja r  con 
he rram ien tas  ó sin  ellas. Las g ran d es d istancias qu e  en 
esta p a rte  de la P en ínsu la  sep a ran  á las poblaciones , ha 
obligado á los co n structo res p ro y ectar el estab lecim ien to  
de casernas y fábricas de panificación p a ra  los em pleados.

Línea del Centro de Barcelona.— El 10 de este s e l ia  
reconocido y ensayado con u n  tren  especial el trayecto  
de la sección de Molins del Rey á M arto rell, que p ro b a 
b lem ente  se in au g u ra rá  en la segunda qu incena  del c o r - . 
r ien te  mes. (Revista de caminos de hierro )

B A R C E L O N A  i6  de Noviembre. — Nos escriben  de 
San Felio de C odinas:

lia  cesado ya la enferm edad tifoidea que tanto  tiem po 
afligía á los hab itan tes  de esta villa. Su cu ra  párroco , el 
Rdo. D. E stéban C a sa s , ha sido el ú ltim o acom etido, 
habiendo su enferm edad  tom ado tales p ro p o rc io n e s , que  
h ubo  m om entos que daba pocas esperanzas de vida. Su 
m u erte  h u b iera  sido sentida po r toda la población, y  p a r
ticu larm en te  po r la clase p ro le ta ria , á la que socorría  
con no insignificantes lim osnas. Tam poco se lib ró  de la 
enferm edad  el digno profesor de la escuela pública , el 
Rdo. D. F e rn an d o  C a m p ru b í, y  únicam ente quedó ú til 
p a ra  el servicio el v icario  D. José E sm an d ía , qu ien , a p a r
te de las m uchas obligaciones de la p a rro q u ia , visitó 
d iariam en te  y  socorrió  á todos los enferm os de alguna 
g ravedad .

Los invadidos d u ra n te  el tiem po de la enferm edad  h a n  
sido algunos 500, y  la m o rtandad  de u n  4 por 100 poco 
m ás ó m e n o s , gracias á la D ivina P rov idencia  y  al celo 
y  bu en  tino de los facultativos D. Ignacio P e tit  y  D. P a
blo Anglada.

A las siete y  m edia de la m añ an a  de ay er ocu rrió  un  
am ago de incendio  á bordo  de la fragata  Tacio. El 
guard ián  se h ab ía  ausen tado  dejando en el h o rn illo  un  
caldero de b re a ,  al cual se p rend ió  fuego. G racias ai 
o portuno  auxilio  p restad o  p o r el Sr. C apitán del p u e rto  
y su  A yudan te , po r el Sr. C om andante del vapor Lepan -  
to y  m arin e ría  de g u e rra , la llam a fue extinguida in s tan 
táneam ente. (D. de B.)

tinieblas que ro d eab an  á los que estab an  m ás lejos, p o r 
lo tanto  se e n co n tra ro n  en un  p u n to  en  que la oscuridad 
las ocultaba en te ram en te  á la vista  de los pescadores, 
aunque estos, colocados [cerca del pueblo, se d istingu ían  
perfectam ente desde donde ellas estaban.

—M irad un  espectáculo que m erecería  e je rc itar un  
buen  p in c e l, dijo Isabel. E xam inad la fisonom ía del leñ a 
dor, qué aspecto tan  alegre tiene, enseñando  á mi prim o 
Ricardo u n  pescado de tam año poco com ún , y  m irad  el 
Semblante grave de un  padre  en  m edio de todos esos a l
deanos ocupados en  hacer la separación de las d iversas 
clases de pescados. Parece  está pensa tivo  y  m elancólico 
como si tem iese que u n  dia de re trib u c ió n  se siguiese 
p ron to  á u n  in stan te  de prodigalidad. ¿No form aría  eso 
un  herm oso cu ad ro , L uisa?

— Vos sabéis que no poseo conocim ientos de dibujo  
Miss Tem ple. ’

—Eso no im pide el que podáis d a r vuestro  parecer. 
¿Pero po r qué  no m e llam áis, Isabel? Eso sería m ás amis* 
toso.

y -P ues bien, m i querida Isabel, os digo que creo po
dría fo rm ar eso un  herm oso cuadro: las toscas facciones 
de K irby  y  el m irar codicioso que echa sobre  aquel p es
cado fo rm arían  u n  contraste  perfecto  con.... con la e x 
presión de.... de la fisonomía de Mr. E duardo. Hay en su 
Porte alguna cosa de.... de.... no sab ré  como expresarm e, 
pero vos m e com prendéis bien, Isabel.

^ M e  h o nrá is dem asiado, Miss G rant; yo no  sé n i adi
vinar los pensam ien tos ni in te rp re ta r  las expresiones.

Seguram ente  no hab ía  aspereza n i frialdad en el m o
do con que estas p a lab ras fueron pronunciadas, y sin  
CBabargo in te rru m p ie ro n  un m om ento la conversación* 
Y las dos am igas, cogidas del brazo, con tin u aro n  s ilen 
ciosam ente su paseo re tirándose  del resto  de la com itiva. 

Isabel fue la p rim era  que renovó  la conversación sea 
tem iese h a b e r ofendido á Miss G rant in v o lu n ta ria 

mente hablándole del m odo que  acaba de hacerlo  ó bien 
cpie fuese m ovida á ello por el nuevo  objeto que se p r e 
sentó á su  vista  en  este m om ento.

■—Mirad, Luisa, exclamó; no som os los únicos que pes
camos esta  noche en  el lago. Ved alli u n  fuego que e n 
cienden en la otra o rilla  casi en  fren te  á nosotros. Debe 

bien  cerca de la choza de M edia-de-C uero .
P o ru ñ a  ú otra causa Luisa tenia los ojos bajos hacia 
suelo p o r donde m arch ab an ; p ro b ab lem en te  p o rque  

Slcnd o m ás tím ida que su  com pañera , tem ia p e n e tra r  los 
Misterios de la oscuridad, ó tal vez po r o tra causa m ejor 
Ju e  dejam os á nu estro s lectores el cuidado de adiv inar! 
DC cualqu ier modo que' sea, su  atención  se despertó  con 
la exclam ación de Miss Tem ple, y echó una m irada hácia 

m dicada dirección, 
v En m edio de las tinieblas, que eran  m ás espesas bajo 

m ontaña del Este, un a  luz débil y trém ula  parecía  y 
p r e c i a  a lte rna tivam en te . No estaba fija, sino que pa- 

a .adelantarse hácia las orillas del lago. De repen te  se

detuvo , a u m e n tó  el r e sp la d o r  y  el v o lú m e n , y  tom ó la 
fo rm a d e  u n  e s fe ro id e  d e  fuego  del ta m a ñ o  de  la cab ez a  
le  u n  h o m b re . No ten ia  n in g u n a  se m e jan za  co n  la  lla m a  
}ue R ica rd o  c o n tin u a b a  a lim en tad o ; e ra  m á s  b r i l la n te  
más u n ifo rm e , y  no  se a u m e n ta b a  n i  se  d ism in u ía  p o r 
in te rv a lo .

H ay m o m e n to s  en  q u e  la s  im a g in a c io n e s  m á s  d e s 
im presionadas e x p e r im e n ta n  a lg u n a  q u e  o tra  falsa  im 
p resió n  q u e  r a r a  v ez  se d e ja  d e  r e c ib ir  en  la  in fan c ia : 
Lsabel no  p u d o  m en o s de  s o n re ír s e  d e  su  d eb ilid ad , c u a n , 
lo la su y a  le re c o rd ó  los cu en to s  a b s u rd o s  q u e  c o r r ía n  
3n el p u e b lo  re sp e c to  á N a th a n ie l B um ppo. L as m ism a s  
deas se h a b ía n  ap o d e rad o  de  su  c o m p a ñ e r a , y  en  el m is
mo in s ta n te  L u is a , e s tre c h á n d o se  m á s  c o n tra  e lla , la  
li jo , e c h a n d o  u n a  m ira d a  te m e ro sa  h ác ia  el o b je to  q u e  
e in s p ira b a  e s ta s  re flex io n es :

— ¿ N o  h a b é is  oido h a b la r  ja m a s  de  las c o s tu m b re s  r a -  
\as d e  N a th a n ie l ,  Miss T e m p le ?  D icen  q u e  h a  v iv ido  
m ucho tiem p o  con  los ind io s en  su  ju v e n tu d ,  y  q u e  ha  
neleado con e llo s e n  las ú ltim a s  g u e r ra s .

Eso n o  es b x l r a n o , L u is a , p u e s  n o  es el solo b la n c o  
ju e  h a  h ech o  o tro  ta n to .

— S in  d u d a ;  ¿ p e r o  n o  es s in g u la r  q u e  ten g a  ta n ta s  
p recau c io n es p o r  lo q u e  re p e c ta  á su  ch o z a ?  Ja m a s  sa le  
le  e lla  s in  c e r r a r la  con  u n  p a r t ic u la r  cu id ad o . A lg u n as  
reces c ie r to s  m u c h a c h o s  y h o m b re s  le h an  ped id o  u n  
tb rigo  c o n tra  la  te m p e s ta d , se ha  n eg ad o  á re c ib ir lo s  y  
os h a  d esp ed id o  con  d u re z a  a m e n a z á n d o le s . ¿N o  es éso 
ío rp re n d e n te  e n  este  p a is ?

— Es c ie r to  q u e  no  es h o s p i ta la r io , p e ro  es m e n e s te r  
10 o lv id a r  su  a v e rs ió n  p o r  la v ida  c iv ilizad a . Vos h a b é is  
)ido d e c ir  á m i p a d r e ,  110 h ace  m u ch o  t ie m p o , q u e  fue  
)ien acog ido  p o r  él el p r im e r  d ia  de  su  llegada á este  
:an ío n . A dem as re c ib e  la s  v is ita s  de  M. E d u a rd o ,  y  á m - 
pas sa b e m o s q u e  M. E d u a rd o  n o  es n a d a  m e n o s  q u e  u n  
salvaje.

L u isa  n o  re sp o n d ió  á es ta  o b se rv a c ió n , y  co n tin u ó  
m irando  el o b je to  q u e  la h a b ía  o cas ionado . O tra  luz  m o 
lo s  ac tiv a  q u e  la p r im e ra  y  de  fo rm a cón ica  p a rec ió  e n -  
ónces: se v e ía  p o r  d e tra s  á poca d is tan c ia , y  seg u ía  e x a c 
tam en te  todos los m o v im ie n to s  de la p r im e ra . A lg u n o s 
n s ta n te s  b a s ta ro n  p a ra  d a r le s  á co n o c e r q u e  la se g u n d a  
d a rid a d  no  era  m ás q ue  la re b e i v e ra c io n  de  la p r im e ra  
io b re  las a g u a s  del lag o ; p u e s  el o b je to , c u a lq u ie ra  q u e  
pud iera  s e r ,  se  a d e la n ta b a  con ra p id e z  h á c ia  e lla  en  
ínea  re c ta .

— C u a lq u ie ra  c re e r ía  q u e  es u n a  a p a r ic ió n  s o b re n a tu 
ral, d ijo  L u isa , in d u c ie n d o  á su  c o m p a ñ e ra  á v o lv e r  de l 
ado  d e  los p escad o res  q u e  e s ta b a n  algo  re tira d o s .

— Es u n  m agnífico  e sp ec tácu lo  , d ijo  Isab e l.
El o b je to  so b re  q u e  te n ía n  s ie m p re  la  v ista  fija p e rd ió  

pnfónces su  fo rm a r e g u la r ,  aum entó) el v o lú m e n  s in  d is 
m in u ir  su r e s p la n d o r ,  y  p a re c ió  u n a  llam a  q u e  esparcía 
su c la r id a d  p o r  d e la n te , m ie n tra s  q u e  p o r  d e tra s  todo 
^ueda e n v u e lto  en  p ro fu n d a s  tin ieb la s .

— ¿Sois vos, M ed ia-de-C uero?  exclam ó el gerife- ve 
n id  aqui y os da ré  una  prov isión  de pescado digna de 
p re sen ta rse  en  la m esa de un  G obernador.

* La luz cam bió de repen te  de d irección p a ra  d irig irse  
del lado de la hoguera hácia donde estaba Ricardo. Un li
gero esquife salió del seno de la oscuridad , y se vió á 
N athaniel de pié derecho sobre  él m anejando con toda la 
destreza  de u n  experim entado  ba rq u ero  un largo palo a r
m ado de u n  h ie rro  en form a de a rpón , del que so servia 
como de rem o para ay u d ar al bote á navegar sobre  la 
superficie  del lago , cuando la p ro fu n d id ad  del agua le 
pe rm itía  tocar el fondo. En la proa de la barquilla  estaba 
u n  hom bre  que apenas se distinguía y  que d irig ía  su  
m arch a  con un rem o que em pleaba con una facilidad 
que p robaba  la costum bre  de se rv irse  de él. En este m o
m ento  N athan iel, hab iendo  m eneado con el h ierro  de su 
palo las ra íces de p inos que a rd ían  en un a  especie de 
b ra se ro  de h ierro , la claridad  que produ jeron  hizo reco 
n ocer las facciones atezadas y  ojos negros y  p en etran te s  
de John Mohicano.

El esquife continuó costeando la orilla  á a lguna dis
tancia hasta que se encontró  e n f re n te  de R icardo, y  e n 
tonces cam bió de d irección p ara  acercarse  á fierra. Apé- 
n as se oyó el m en o r ru id o  cuando tocó en la a r e n a , y 
N athaniel y Mohicano se hab ían  colocado sobre  la popa 
de su frágil lancha para  que pudiese in fern a rse  m ás en 
la orilla .

— Acercaos Mohicano, dijo M arm aduke, acercaos Media- 
d e -C u e ro , y cargad vuestra  lancha con los pescados que 
q u e rá is  tom ar. Seria una vergüenza cogerlos con el a r 
pón  cuando hay aqui una  tal cantidad de ellos que ape
n as podrán  co n su m ir todas las bocas del pueblo.

— N o, Ju ez , respondió  N athan iel con tinuando  hácia 
ad e lan te , yo no me alim ento  con el fru to  de la dev as ta 
c ión. Cuando tengo ganas de una anguila ó de una trucha 
tengo mi a rp ó n  para p ro cu rá rm ela ; pero no qu isiera  por 
la m ejor escopeta que jam as h ay an  traído  á este pais te
n e r  p a rte  en  el pescado que se com ete m atando de ese 
m odo á m illares de hech u ras del Señor. Si pud iesen  abas
tecer de pieles como el casto r, de cueros como el gamo, 
podríais ten e r a lguna excusa para sem ejan te  destrucción; 
pero  como Dios no las ha hecho m ás que para  que sirvan  
de alim ento  al hom bre, digo que es un  pecado m ata r m ás 
de las que se pueden  com er.

— Vuestro razonam ien to  es ju s to , Media-de-Cuero, ex
clam ó M arm aduke, y po r lo que resp eta  á esta vez so
m os de la m ism a opinión : qu isiera  pudiésem os conven
cer sobre el p a rticu la r ai g erife , pues una red de  la m i
tad del g ran d o r de esta abastecería  á todo el pueblo de 
un a  prov isión  de pescado pa ra  una sem ana.

— N o , Ju ez , dijo N athan iel m eneando la cabeza , como 
qu ien  no  adm itía esta conform idad de sen tim ien to s, no 
podéis decir que som os de la m ism a opinión ; pues si así 
fuese, no h u b iera is  hecho co rta r tan tos cen ten ares  de

a ranzadas de herm osos bosques. V osotros no  teneis reg la  
n i  m edida cazando ni pescando.

R icardo oyó esta conversación un  poco incom odado, y 
luego que  hubo  concluido sus repartic iones dió curso  á 
su  descontento  del m odo s ig u ien te :

— ¡Buena confederación á fe m ia p a ra  la conservación 
de la caza y  de la pesca en el pais e n tre  el Juez Tem ple, 
p rop ietario  de dos m il aranzadas de tie rra  y fu n d ad o r de 
u n a  c iu d a d , y  N athaniel B um ppo, ha rag an  de profesión 
y cazador reconocido en te rren o  v e d ad o ! Pero sabed, p r i
mo M arm aduke, que cuando pesco es p o r pescar; asi pues, 
án im o , amigos míos, echad o tra  vez la red, y  m añana  e n 
v iarem os carros pa ra  que lleven n u estro  bo tín  al pueblo.

M arm aduke conoció que e ra  in ú til p ro c u ra r  d isu ad ir 
al̂  gerife de sus ideas, y a lejándose del fuego, se adelantó  
hácia la lancha de N a th an ie l, á lo que la curiosidad habia  
ya inducido á acercarse  á las dos jóvenes am igas , segu i
das de O liv ier Eduardo.

Isabel exam inó con atención las ligeras tab las fo rra 
das de corteza de árboles que  h ab ían  serv ido para  cons
tru ir  aquella c a n o a ; adm iró la sencillez de su  e s tru c tu ra , 
y  pareció ad m irad a  de que se encontrase  q u ien  fuese b as
tan te  atrev ido  p a ra  confiar su  vida á u n  tan  déb il esquife. 
E duardo  en tró  entonces en el p o rm en o r de las razones 
q ue  hacían  á sem ejante  b a rq u illa  tan  segura  como la p r i 
m era  que se pudiese e le g ir, haciendo en  seguida una  
descripción tan  an im ada del m odo con que se pesca al ar- 
pon que los tem ores de Miss Tem ple se d is ip aro n  é h i 
c ie ron  lu g ar al deseo de d a r una vue lta  sob re  el lago en 
la navecilla que la habia in sp irad o  espan to  al p rincip io , 
p a ra  ten e r el gusto de v e r esta nueva m an era  de pescar! 
Hasta se av en tu ró  á hacer la proposición á su  padre, r ié n 
dose y acusándose de ceder a un  capricho m ujeril.

— Me a leg ro , dijo Miss T em ple, que no deis oidos á te
m ores pueriles. No existen  ba rcas en que se esté con m ás 
seguridad que sobre  esas canoas cuando se saben m an e 
ja r . Yo tenia una igual y au n  m ás pequeña la ú ltim a vez 
q ue a travesé  el Oneida po r su m ayor an ch u ra .

— Yo me he servido de ellas varias veces, dijo N a lh a- 
m e l , pa ra  navegar en  el lago O n ta rio , y llevaba á m en u 
do señoras conmigo. Pero las m ujeres D elaw ares saben 
m ane jar el rem o , y conducen estos esquifes tan  bien  co
m o los hom bres. Si Miss Tem ple qu iere  su b ir  en  él para  
d a r una vuelta  en el lag o , v e r á á  u n  anciano  tira r  el a r 
pón  á una  trucha  pa ra  su  alm uerzo. John os d i r á ,  como 
y o , que no hay  n in g ú n  peligro. Él es q u ien  ha  constru í*  
do esa canoa , y ay er la hem os botado al agua y hecho la 
p ru eb a .

— Venid , n ieta  de M ignon, dijo John  M ohicano cogien
do de la m ano á Isab e l, cuya suavidad y  b lan cu ra  con
trastaban  con la aspereza y color atezado de la suya; 
liaos del indio ; su  cabeza es vieja y  su  m ano está todavía 
firm e au nque  em pieza á tem blar. El jó ven  Aguila nos 
acom pañará  y  velará para  que 110 suceda nada á su h e r 
m ana.

—Ya lo ves, M. E d u ard o , dijo Isabel rub o rizán d o se  u n  
poco: v uestro  am igo M ohicano acaba de hacer u n a  p ro 
m esa p a ra  vos. ¿C onsen tís en  ratificarla?

— A costa de mi v id a , si es n ecesa rio , Miss Tem ple, 
respondió el jó v en  con a rd o r. Os aseguro  que  no co rré is 
n in g ú n  riesgo, y  es m énos p o r seros útil que p o r el p la
cer de acom pañaros p o r lo que os s e g u iré , com o igual 
m ente  Miss G ran t.

— Yo , exclam ó L u isa , no tengo n in g ú n  deseo de aven- 
tu ra rm e  sobre  u n  tan  débil esquife, y  c r e o , mi q u erid a  
Isab e l, que no sereis tan im p ru d en te  que subáis vos.

1 Sí su b iré  p o r c ierto  , respondió  Miss Tem ple; y s i - 
gu iendo al viejo indio, saltó ligeram en te  en la canoa y  se 
sentó en el sitio que él le indicó. M. Eduardo, añadió, vos 
podéis q u e d a ro s , pues tres  p e rsonas m e p a recen  b a s ta n 
tes para  esta cáscara  de nuez.

— A un pued§ fácilm ente con o t r a , exclam ó E duardo  
lanzándose á su  lado con un a  im petuosidad que  hizo  tem 
b la r  á la navecilla. D isp en sad m e, Miss T em p le , pero  no  
puedo p e rm itir  á esos dos v en erab les caron tes co n d u ci
ros en el im perio  de las tin ieb las sin que  v u estro  genio 
os acom pañe.

¿ Y es un  b ueno  ó m al g en io?  p reg u n tó  Miss T em ple 
sonriéndose.

—  Es uno  b ueno  p a ra  vos, respondió  el jóven  carg an 
do la p ronunciación  sobre  las dos ú ltim as p a lab ras.

- 7  Y p a ra  los m ios, añadió Isahel con sem blan te  de in- 
certidum bre . Pero  el m ovim iento  de la canoa que se se 
p araba  de la orilla  en  este m om ento, dió o tra dirección á 
sus id e a s , y  proporcionó  á E duardo  u n a  b u en a  excusa 
p ara  no re sp o n d er á su observación.

Pareció á Isabel que la canoa flotaba como p o r magia 
sobre  la superficie  de las ag u as , según la facilidad con 
que John Mohicano parecía  conducirla . La m en o r señal 
que N athan iel hacia con su  a rp ó n  le indicaba la m archa  
que debia seg u ir , y  todos g u a rd ab an  u n  p rofundo  silen 
cio, precaución necesaria  p a ra  el b u en  éxito de la pesca.

L legaron p ron to  á u n  sitio en  que el agua ten ia  poca 
p ro fu n d id a d , y en donde se e n cu en tran  las pencas en 
aquella  e s ta c ió n , p o r lo que es fíc il cogerlas con red . 
Toda la canoa estaba ilum inada  p o r el fuego que N atha- 
n iel hab ia  tenido cuidado de e n ce n d e r, p o r lo que Isabel 
vió p a sa r u n  prodigioso n ú m ero  de estos pescados, fo r
m ando m asas tan  cerrad as q u e  parecía im posib le que 
arro jan d o  el a rp ó n  á la casualidad, se dejase eje h e r ir  a l
guna. Pero  N athaniel ten ia  sus p a rticu la res  costum bres, 
tal vez tam bién  sus gustos singulares. Estaba de pié d e 
recho sobre  la proa del esquife; su  p o stu ra  y  g ran d e  talla 
le p e rm itían  ver m ucho m ás léjos que los que estaban  
sentados en la p o p a , é inclinando  el cuerpo  ya hácia 
adelan te  va hacia á los lad o s , p arec ía  q u e re r  p e n e tra r  
hasta  m ás allá del círculo de la claridad que rodeaba  al 
pequeño bote.



M ALAGA 16 de Noviemhre.—Anteayer el Excelentísimo br. Comandante general estuvo en*el hospital militar visitando los soldados heridos. Uno de ellos particularmente está de gravedad. También lo está alguno de os lieudos que se hallan en el hospital de Caridad; pero a YeU por fortuna, 110 habia fallecido ninguno.
laiece que ayer han continuado haciéndose prisiones. 1

 ̂ Tenemos entendido que anteanoche se remitieron á 
Uranada *.res causas falladas ya por el Consejo de guerra. Este continuaba ayer funcionando. [Atnsador.)

TARRAGONA 13 de Noviembre.--Se nota mucha falta de brazos en esta provincia, particularmente en la parte baja. No hace muchos anos que el jornal del trabajador en el campo se computaba por término medio á 5 reales diarios el hombre y 5 sueldos catalanes la muje r; la caballería con su arado para conreo de viñas se pagaba á 45 rs., y la yunta de muías para tierras de sembradura se lograba por 28 rs. Al presente se ha duplicado el precio del jornal: 8 reales diarios es el del 
hombre, y 4 el de la mujer, y las caballerías á lo m enos 20. 1 todavía á estos precios escasean mucho no pudiéndose emprender explotación alguna en grande y teniendo que pasar las haciendas con la mitad" de los trabajos necesarios. Esta carestía de brazos ha sido en cierta manera providencial, pues el trabajador puede vivir en sus cortas necesidades, á pesar deí gran valor de los comestibles. La enfermedad de la cepa ha iníluido en esta trasformacion, pues muchas viñas no producían ni para la cuarta parte de su cultivo. Esto ha originado un 
gran cambio en el sistema agrícola. Inmensidad de tierras destinadas á la viña han pasado á cereales, que necesitan triplicados brazos para su cultivo. Y hasta se nota también que hay mucha más afición y capitales destinados á la agricultura, á pesar de la gran contrariedad en las cosechas; pero el precio elevado de los productos suple esta falla en cierta manera. Añádese á esto , que las 
obras públicas desconocidas antiguamente íy sea dicho de paso para los partidarios de aquellos tiempos) ocupan ahora mucha gente. La canalización del Ebro, vias férreas, telégrafos elétricos y carreteras. absorben ahora infinidad de brazos. (Conceller,)

EXTERIOR
Carecen de Ínteres las noticias cjue recibimos 

por los periódicos extranjeros. Los de Alemania se 
limitan á reproducir los asertos relativos á la re
solución del Gabinete de Londres de obrar vigoro
samente con objeto de obligar al Rey Fernando á 
que satisfaga las exigencias de las Potencias occi
dentales, y á hacer que inverné en Sinope la es
cuadra inglesa que se halla en el mar Neero

Correspondencias de Viena aseguran que la cues
tión neuchateliense os objeclo de negociaciones ac
tivas entre los Gabinetes de Paris y de Berlín. Se
gún el Sitnd , el Consejo federal se ha decidido por 
ceder á las reclamaciones que ha suscitado la ocu
pación de Neuchatel. Se piensa pues en reducir el 
número de tropas que se hallan en el Cantón.

La Correspondencia austríaca  rechaza los ata
ques continuos de la hoja autógrafa , la Correspon
dencia italiana, contra Austria. Parece que el Ga
binete de Yiena se ha puesto en movimiento por 
estos ataques y ha hecho representaciones al Gabi
nete de Turin, que la opinión pública suponía que 
no era extraño á la publicación. El periódico sem i- 
oficial de Yiena anuncia que el Gobierno sardo ha 
declarado de una manera formal que no tiene na
da que ver con dicha publicación, colocada fuera de 
su influencia.

Una correspondencia de Francfort, del dia 11 
del corriente, anuncia que el Sr. de Bulow, Pleni
potenciario danés en aquella Asamblea, estaba dis
poniéndose para abandonar aquella capital. Se di
rige á la corte de Hanover en calidad de Ministro 
de Dinamarca; será pues reemplazado en la Dieta 
por otro Plenipotenciario danés. Sabido es que el 
Sr. Bulow fue encargado últimamente de una mi
sión especial de parte de su Gobierno á Yiena y á 
Berlin, y que esta misión no tuvo todo el éxito que 
el Gabinete danés creía esperar.

E l Parlamento ingles tue prorogado el 13 por co
misión Régia y en la forma de costumbre hasta el 
martes 16 de Diciembre.

Los diarios extranjeros que han publicado ya el 
texto de los dos protocolos firmados el 24 de Mayo 
de 1852 por los Representantes de las cinco grandes 
Potencias reunidas en conferencia en Londres y re
lativos á Neuchatel, insertan ahora la memoria di
rigida en aquella época por el Representante de la 
Prusia, el caballero de B unsen, á la conferencia de 
Londres, pidiendo la mediación de las cuatro Po
tencias á fin de terminar el conflicto suscitado por 
los sucesos de 1848 entre la Prusia y la Confedera
ción helvética. Mr. de Bunsen, no tanto insiste en 
ella sobre los tratados de 1815, como sobre el modo 
en que en su sentir se llevó á cabo la revolución en 
Neuchatel. El Representante prusiano la supone he
cha bajo la presión de facciosos extranjeros que 
oprimieron á los habitantes de Neuchatel.

La Confederación helvética, dice, hoy como an
tes permanece sorda á las exhortaciones que se le 
han dirigido para im pulsarla, no solo á reconocer, 
sino también á restablecer los derechos del Sobera
no legítimo del Principado de Neuchatel. Es eviden
te que un estado de cosas tan ilegal no podría pro
longarse sin graves inconvenientes cuya trascen
dencia no puede ocultarse á la Suiza misma.

S. M. considera el mejor medio de poner fin á 
él la mediación pacífica de que pueden encargarse 
las cuatro grandes Potencias en nombre de la quin
ta, á fin de restablecer entre esta y la Confederación 
helvética relaciones conformes á los antecedentes 
históricos y á los intereses recínrocos.

Una correspondencia de Hamburgo da algunas 
explicaciones sobre las causas que han motivado la 
disolución de las Cámaras de Hannover. La princi
pal parece haber sido la hostilidad de la segunda 
Cámara á un proyecto de ley presentado por el Go
bierno y dirigido á sustraerán lo sucesivo á la le
gislatura la votación periódica de la dotación de la lista civil.

La inteligencia entre la imprenta inglesa v 
francesa no se ha restablecido. El Times, después 
de una tregua de algunos dias, vuelve á su siste
ma de ataques , defendiendo su tésis favorita de la 
inoportunidad de un Congreso en las circunstan
cias actuales, y añade que se comprometerá la alian
za si todas las dificultades no se han arreglado 
ántes de la apertura del Parlamento.

En Francia, el Constitutionnel, haciéndose cargo 
en un artículo de las noticias falsas, contesta á la 
imprenta inglesa , y otro periódico de opinión polí
tica diferente exclama: ¡Seamos ediados, pero no 
instrumentos de Inalaterra!

El Senado belga votó en la sesión del 13 la con
testación al discurso de la Corona. El párrafo del 
mensaje, relativo á la libertad de enseñanza, fue el 
único que dió lugar á debates algo notables. La co
misión en la que tenia mayoría el partido católico, 
asimilaba de una manera absoluta las obligaciones 
impuestas al profesor que enseñaba en su cátedra 
y al profesor que publicara una obra sobre una ma
teria extraña á su asignatura. El Ministro del Inte
rior combatió esa pretensión, y logró con sus en
miendas restablecer la distinción de los dos casos.

Finalmente, el proyecto de contestación, modificado i 
en el sentido propuesto por el Gobierno, fue apro- 
bado por unanim idad.

Los periódicos ingleses anuncian  que Ja Reina 
Victoria se halla en estado interesante. La familia 
Real de Ing la terra  es ya m uy num erosa : se corppo- 
ne de cuatro  Príncipes y de cuatro Princesas. La 
m ayor, la Princesa Real, prom etida del Príncipe 
Guillermo de P ru s ia , ten d rá  16 años el 21 del 
actual. Se cree que su novio, que debe ir  á Ingla
te rra  para asistir á la celebración de este aniversa
rio , volverá á Prusia por Paris, cuya vuelta tiene 
relación naturalm ente con el asunto de Neuchatel

A propósito de la sinceridad con que obra el 
Gobierno de San Petersburgo respecto á la dificul
tad suscitada con motivo de la isla de las Serpien
tes y de Bolgrad dicen desde aquella ciudad á un 
periódico ex tran jeros lo siguiente:

«A la hora en que escribo estas líneas tendrá V. ya la 
prueba quizá de la exactitud de lo que le escribí con mo
tivo de las dificultades que parecen dividir á los aliados 
sobre el tratado del mes de Abril.

Tendrá Y. también la prueba de que los clamores de 
los periódicos alemanes é ingleses contra Rusia no te
nían objeto, y que Rusia, con un fin conciliador, y para 
quitar todo pretexto á los que le acusan de mala fe, ce
derá en la cuestión de Bolgrad, como lo ha hecho ya en 
la de la isla de las Serpientes.

Después de estas concesiones de Rusia, Inglaterra y 
Austria no tendrán el menor pretexto en persistir en la 
ocupación de los Principados y del Euxino, y esperamos 
que ejecutarán á su vez el tratado.

El Sr, de Kisseleff ha debido comunicar al Gobierno 
del Emperador Napoleón el pensamiento de nuestro So
berano con este motivo.»

A USTRIA.— Viena 11 de Noviembre.—Nuestro Gabine
te se ha convencido de que toda negociación ulterior con 
Dinamarca seria infructuosa: ya no ha enviado nueva 
nota al Gabinete danés, y se ha limitado á dar instruc
ciones respecto al particular á su Representante en Franc
fort Mr. de Rechberg. A consecuencia de estas instruc
ciones Mr. de Rechberg no tardará en informar, por me
dio de una memoria detallada, á la Dieta germánica, no 
solo de la cuestión de los dominios, sino de todas las 
cuestiones constitucionales relativas á los Ducados. Pro
pondrá á la Dieta el que se haga respecto á esto una in
terpelación á Dinamarca, sentando expresamente el prin
cipio de una intervención activa en caso necesario.

Rusia no renunció de ninguna manera á la isla de 
las Serpientes como se ha dicho, y esta cuestión se halla 
por resolver como la de Belgrado. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem. El Gabinete de Berlin ha declarado, según di
cen, confidencialmente al Gabinete de Yiena que en todo 
caso Austria podría contar con el auxilio federal de Pru
sia. Esta declaración fue acogida aqui con gran satisfacción.

Mucho se habla de una próxima movilización y de 
poner en pié de guerra el ejército austríaco. íGaceta de 
Colonia.)

Idem 12. Lord Ha mil ton Seymour, Embajador de In
glaterra en Viena, tiene frecuentes conferencias con el 
Conde Buol. Inglaterra parece decidida á obrar vigorosa
mente, a fin de determinar al Rey de Ñapóles á que sa
tisfaga a las instancias hechas por las Potencias occiden
tales. Parece, por lo demas, que el Gabinete austríaco ha 
recibido las declaraciones más terminantes acerca de las 
medidas ulteriores que debe tomar Inglaterra, y que las 
aprueba completamente. No cabe duda que estas medi
das consistan solamente en enviar los pasaportes á mon- 
sieur de Carini, sino que el dia ménos pensado se verá 
que los ingleses desembarcan en Sicilia. De este modo se 
confirmará una noticia que ya hemos dado anteriormente.

El último correo de Cattaro del 3 de Noviembre trae 
noticias de Herzegowine, Aparecieron nuevos conflictos 
en el mes de Octubre entre los bosniaques y los súbditos 
cristianos de Turquía. Isack-Bajá se vió obligado á inter
venir con fuerza armada, á fin de impedir que estas que
jas no viniesen á hacerse sangrientas. Los montenegri- 
nos se hallan bastante tranquilos hace algunos dias; sin 
embargo, algunas partidas armadas recorren todavía la 
Servia turca entregándose al pillaje. El Gobernador de 
Bosna-Seraí ha dirigido al Príncipe Danilo reclamaciones 
enérgicas contra este latrocinio organizado. {Diamo ale
mán de Francfort.)

Idem 12 .—Es cierto que las relaciones de Rusia y Aus
tria se han debilitado tanto, que los pequeños desaires 
de que ha sido objeto en la corte de Rusia el Príncipe Es- 
terhazy como Embajador extraordinario para la corona
ción, han contribuido á enfriar las relaciones entre ám- 
bas cortes. Lo cierto es que desde el regreso del Prínci
pe Esterhazy las simpatías de la alta aristocracia austría
ca hacia Rusia han disminuido mucho. (DeutschlandJ

PRINCIPADOS D ANUBIANO S.— Galatz 1.° de N o
viembre.—El 28 de Octubre Mr. Bitter y el Barón de Of>. 
fenberg, individuos de la comisión para arreglar la na
vegación del Danubio, se han embarcado para Sulina, en 
cuyo punto encontrarán á los demas comisionados, y co- 
menzaránsus trabajos.

El Gobierno de Moldavia piensa trasformar la cuaren
tena de Galatz en un gran hospital de 120 camas para los 
marinos enfermos de todas las naciones. (Correspondencia 
prusiana.)

PRU SIA .— Berlin 42 de Noviembre. — Sabemos por 
buen conducto que el Gobierno ingles hizo saber al Ga- 
benete de Paris, á la Puerta y á Austria que la escuadra 
inglesa que se encuentra en el mar Negro pasará el in 
vierno en Sinope. No se hizo á Rusia una notificación 
parecida, porque se tuvo por suficiente sin duda la de
claración hecha por Lord Redcliffe al Barón de Bontenieff 
de que la escuadra inglesa permanecería en el mar Ne
gro hasta que Rusia haya ejecutado completamente el 
tratado de paz. ( Nueva Gaceta alemana.)

Idem 44.—Asegúrase de una manera positiva que el 
Congreso que habrá de arreglar las dificultades nacidas 
de la interpretación del tratado de 30 de Marzo, se reu
nirá, sin embargo, hácia el 45 de Diciembre. Dícese, no 
obstante, que Austria presenta dificultades acerca de la 
elección del lugar de la reunión.

Se prepara aqui un memorándum  semi-oficial con el 
objeto de poner en claro la política de Dinamarca res
pecto á los Ducados y Gobiernos alemanes que han he
cho causa común con ellos. Esta publicación compren
derá al mismo tiempo los documentos y notas diplomá
ticas cambiadas con este motivo.

Es muy cierto que el Príncipe Federico de Prusia irá
a1IlaKriS háCm fm de meS* Se cree que lle§ue a(Iuiel 25.

Se asegura que la Reina de Prusia hizo varios rega
los para la rifa que habrá de hacerse en favor de los em
pleados del Holstein destituidos por el Gobierno danés. 
Este hecho es significativo respecto á las relaciones de las 
dos corles de Copenhague y de Berlin. ICorrespondance 
Havas.)

RUSIA.—San Petersburgo 7 de Noviembre.-—Mucho se 
habla aqui del viaje al extranjero de la Gran Duquesa 
María, viuda del Duque de Leuchtenberg, con sus dos 
hijas María y Eugenia, Princesas de Romanoffski, atri
buyéndole proyectos de matrimonio, que no carecen de 
fundamento.

Es muy dudoso que el Emperador abandone en bre
ve el territorio de sus Estados; pero sí es cierto que el 
Gran Duque Constantino se dirigirá á Berlin y en segui
da á Niza. El Gran Almirante de Rusia empezará proba
blemente por visitar la escuadra prusiana en Dantzick, 
y alli le recibirán el Príncipe Adalberto de Prusia y los

1 nncipes de Hesse y de Schwartzbourg, que desempe- 
nan empleos en la marina prusiana.

Alejandro ti aprobó un plan de reconstrucción de Se- 
vastopol. Es de esperar que las últimas huellas de des
trucción que esta ciudad ha experimentado desaparece
rán dentro de algunos años, viniendo á ser más flore
ciente que nunca. En cuanto a shs fortificaciones no ha
brán hecho más que ganar en solidez é importancia. Se 
van extrayendo con bastante facilidad los buques hundi
dos en el puerto.

Asegúrase que existen relaciones bastante íntimas en
tre Persia y Rusia. (Id,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

lia eaido en manos de la polcía de Londres haré pocos dias, y es acusado como reo de enormes fraudes, un empleado del camino de hierro del Norte llamado Leopoldo Redpath.
Su sueldo no pasaba de 300 libras al año; mas á pesar de eso vivía con mucho lujo. Abonado constantemen- te en el teatro de la O pera, no habia espectáculo teatral ni reunión brillante en que no se encontrase á Redpath De esta manera consiguió tener cierto prestigio que ale- jaba de el las sospechas, y le ponia en disposición de consumar los enormes fraudes que hov son objeto de las pesquisas judiciales,
Mr. Rodpath tenia á su cargo el registro de las accio- nes, } después de su desaparición se ha descubierto cómo cometía los fraudes. Cuando tenia que dar una acción de 100 libras esterlinas, añadía un cero, v la conv e r tía la  acción de mil libras en los libros de* la com-

Faavi 0tl 0 íanto llacia 0011 las acciones de 200, 300 y0 libras; de manera que cada una de las de 100 libras ganaba 900.
Parece que los Directores no habían examinado las cuentas, pues a no ser asi, hubieran tenido sospechas de este empleado, y era para ellos un misterio en estos últimos anos el que se les llamase á pagar dividendos de lo,000 y 20,000 libras esterlinas sobre la cantidad de que resultaban responsables según sus cuentas.
Esto no quiere decir que los Directores havan sido negligentes. Por el contrario, hace unas cuantas semanas que establecieron una nueva oficina sin otro objeto que el de examinar escrupulosamente las cuentas de la com- pama.
Reunidos los empleados de este nuevo departamento entro en el Mr. Redpath , y trabando conversación con el principal de ellos, supo lo que iban á hacer: después manifestando que esto le causaba disgusto, salió de allí diciendo que volvería muy en breve, pero en realidad con ánimo de 110 volver, como sucedió.
Su objeto era sin duda fugarse; mas ántes de partir envío a uno de los mozos del camino de hierro al Banco de Argyle-PIaces para que recogiera títulos de su ca3a situada en Chertsr-Place, v otros valores de sus pertenencias, que fueron en efecto recogidos, aun cuando no se 

haya apoderado de ellos Redpath sino la compañía de- fraudada , gracias a una equivocación del mozo que fue a recogerlos.
Después del arresto de este gran estafador, recibió orden el Superintenden'e de policía la orden de ir á \Yey- bridge á tomar posesión de una casa y de otra finca per- teneciente al arrestado.
En esta casa, notable por su elegancia,halló el Superintendente 10 criados sin contar el cochero y ademas los convidados que diariamente acompañaban á Redpath. Todos los que estaban ocupados en su servicio recibían buenos salarios.
Redpath no tiene hijos, y su mujer ignora sus delitos. La casa esta amueblada lujosamente. Se encontraron en ella cuadros de gran mérito, vajilla de plata, caballos y carruajes elegantes. Un carro apénas seria baslante para trasportar los objetos de tocador de su mujer.
Otra casa que Redpath posee en Chester-Terrace se ha encontrado amueblada todavía con más lujo pues se 

calcula que valen los muebles 35,000 libras esterlinas.
--El buque francés Talism án, llegado aUJaneiro en 13 de Setiembre, procedente del Havre para Bombay dió parte de que el 12 de Agosto encontró, á unas 20 leguas al S. de Madera, a la barca holandesa Twenthe, Capitán Coepman, que estaba ardiendo. Salvó al Capitán a su esposa y á nueve marineros, de los cuales habia cuatro mal hendos. Dicha barca navegaba desde Amsterdan á Batavia con una tripulación compuesta de 23 malayos y 10 europeos. Cuando se hallaron á la vista de Madera 

los m alayos se sublevaron; rindieron á los holandeses’ a quienes amarraron en la cám ara, y después de prender fuego al buque se fugaron en dos botes.
, . r " Hé a(Iuí otra desgracia ocurrida en el dique de Car- diíT: en la barca prusiana Frederich Retzlaff, que estaba cargando carbón de piedra, cerraron las escotillas un sabado por la tarde al dejar el trabajo, no obstante de haberles prevenido lo contrario. El lunes, cuando los es- tivadores volvieron á bordo para continuar el trabajo , un marinero bajó con una vela encendida, y al instante prendióse fuego el gas, que se insinuó con una detonación espantosa. La llama se la vió subir á una considerable altura, miéntras que los inflamados fragmentos cruzaban los aires como si fueran cohetes. Prendióse fuego al aparejo, que fue apagado al momento por los operarios que se iban reuniendo por todo el dock para empezar las faenas de carga. Murió un marinero en el acto como igualmente el piloto de un vapor inglés que se hallaba contiguo, cayéndole un bao erreima de la cabeza y 

salieron 11 marineros muy maltratados por el fuego* v heridas. & J
—La corbeta de vapor de la marina Real de Noruega Aornen , estando ej mes pasado en la rada de Nealoes (isla Osteroen) ejercitando su tripulación en tirar al blanco con la artillería, uno de los cañones de á 50 reventó y sus cascos mataron en el acto al Comandante Mr. Bon- nevie y al segundo; hirieron mortalmente á un mariner o , y gravemente á otros cuatro. El sirviente que dió fuego á la pieza no recibió ningún daño. Se atribuye el accidente á alguna burbuja de aire que se habría formado dentro del hierro al fundir la pieza.

SECCION GENERAL.

MEJORIAS LITERARIAS 
DE UN YIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER.
(Conlinuacion.)

CAPITULO VI.
Publicaciones modernas y más notables de la literatura 

francesa.
E d i f i c i o s  d e  r o m a  m o d e r n a ,  dibujados, medidos y descritos por

Pablo Letarouilly, arquitecto del Gobierno. — Paris, 1856._
Bance, editor. (Rué Bonaparte 4 3.)—Obra compuesta de tres 
volúmenes en folio con 355 planchas grabadas, el retrato del 
autor y el plano de Roma y otros tres tomos de texto en un 
volumen en 4.° de 800 páginas con grabados en boj.

 ̂ i ^ uanflue dedicamos especialmente capítulos enteros de 
oí aL M.em°ria? a examinar en particular los trabajos y el estado de algunas de las primeras librerías de Franc ia , como se vera más adelante, no podemos ménos de inaicar aquí que la obra e d i f i c i o s  d e  r o m a  m o d e r n a , publicada por Bance, tiene dignísimas compañeras en la librería de este entendido editor.

Nos han parecido, en verdad , notables por ejemplo al enterarnos de las publicaciones de Bance, la Enciclo
pedia de Arquitectura, periódico mensual, que cuenta ya seis anos de existencia y numerosas suscriciones. Acom
pañan anualmente al texto 120 lám inas-L a Descripción 
ae Muestra Señora (catedral de Paris), por M. de Guilher- mv, miembro del comité de la Lengua , de la Historia y de las Artes de Francia, y de la comisión de Edificios religiosos, y por M. Yiollet-Le-Duc, arquitecto del Gobierno , Inspector general de edificios diocesanos. Dedicado á monseñor el Arzobispo de Paris.—La Descripción arqueo
lógica de los monumentos de Paris, por M. F. de Guilher- m y, íqiembro del comité de la Lengua &c. & c., ilustrada con 15 grabados sobre acero y 22 grabados en boj según los dibujos de M. Ch. Fichot, y con un plano de raris, grabado en acero, según M. Roguet, arquitecto.— La ¿anta capilla de P aris , planos, elevaciones, medidas 
L a  YallS?1de. arcluhectura, dibujados por M. Adams, so- 
t n f j  a dl])uJ0S originales de M. Lassus, arquitecto. Pin- ÍL ía d decoracion Y restauración de M. Duban, arqui- lecio Representado por impresión cromo-litográfica , se-
fha^ o r i 1 ,UJ0S d? M* F’ Ro§uet> arquitecto. Con 80 plan- as ^L rc  acero Y *6 láminas en color, con I cexio histórico y descriptivo, en folio.— Ejemplos de deco- ! 
ración aplicados á la arquitectura y á la pintura, desde los

mas remotos tiempos hasta nuestros d ía s , reunidos por León Gauckerel, dibujante y grabador*
Las dos últimas obras se hallan en publicación , y últimamente acaba de ofrecer el editor Bance otra no menos importante, titulada Excursión por Alemania. Cartas dirigidas por M. Yiollet-Le-Duc, arquitecto del Gobierno, á M. A. Lance, arquitecto, durante sus viajes por la Suiza , el Tyrol, la Bohemia y la Baviera. Opiniones y ob

servaciones sobre la arquitectura y los monumentos de estos diferentes paises.
Los e d i f i c i o s  d e  r o m a  m o d e r x a  han llamado , sín’em « bargo, nuestra atención, no solo por la importancia del texto, sino también por la hermosura de las láminas: 61 entregas, de las cuales la última ha sido publicada en el pasado mes de Octubre, encierran 355 planchas, todas á cual más interesantes para los arquitectos. Hé aqui porgué no ha dudado ep asegurar el editor que la grande obra de M. Letarouilly sobre los edificios de Roma moderna , ha adquirido una reputación tal que todo elogio es ya casi superfluo. Nada la recomienda tanto como ía aceptación general que ha merecido. M. Letarouilly, como es sabido, ha consagrado 30 años de trabajos á*la in* mensa obra que ha ilustrado su nombre ; Qué meior randa puede darse de la conciencia y de' los deseos que han presidido a la ejecución de esta obra 7 Puede decirse sin reparo, la vida entera del autor se encuentra en ella* V esta vida, como nadie ignora, fue la de uno de estos artistas de la antigüedad por quien el ejercicio del arle ha sido un culto y el mismo arte casi un Dios.
«Pero M. Letaroully, dice con razón el prospecto de esta obra que hemos examinado detenidamente en Paris, rjo ha sido solo un artista infatigable; ha sido hombre lleno de un gusto el más delicado y exquisito, en que un espíritu sábio de análisis y de crítica podia apénas atemperar los arranques del entusiasmo. Cuando se estudia la obra de este hábil arquitecto se hallan en todas partes ía influencia de sus preciosas cualidades. Esta voluminosa colección que, emprendida solo por un amante de los monumentos de la Italia moderna, podia ser interesante por 1 número de detalles reunidos, se distingue al contrario por la elección juiciosa y acertada de los mismos, y , si podemos decirlo as i, por la calidad de los modelos.»*Si recordamos los principales objetos estudiados en los dos primeros volúmenes que el público posee ya hace algún tiempo, ¡qué de elegantes edificios, cuántos palacios célebres, cuántas villas magníficas no han sido reproducidas por el inteligente artista ! ¿No son las primeras láminas las que nos han hecho conocer los palacios 

Farnesio, de la Cancillería, Sachetti, Giraud, Negroni, 
Barberini, Borgheso i Sora; las iglesias y los cláustros de 
San Pedro , de los Santos Apóstoles, de San Juan de Le-  
tran , y todas estas capillas, estos colegios, fuentes y mausoleos, expresiones tan diversas como nobles de las bellezas arquitectónicas del renacimiento italiano?Los arquitectos de la generación que ha precedido á la nuestra dirían mejor que nosotros los inmensos servicios que ha prestado la obra de M. Letarouilly, aunque las construcciones publicas y privadas elevadas por ellos en Paris en los últimos tiempos lo dicen mucho mejor todavía. No seria difícil se les acusara de alguna semejanza con los E d if ic io s  d e  R o m a  m o d e r n a . La mayor parte son inspiraciones más ó ménos felices de que esta bellísima publicación ha sido con evidencia útilísimo manantial.El tercer volúmen, como nos aseguraba el editor Bance, no está ménos lleno de detalles que los dos prU meros. Encuéntranse en él, entre otros edificios notables de Roma del siglo XVI, los palacios Sp a d a , Stoppani, 
M assini, M attei-paganica, di Firenze , Médicis &c., el de Rafael Sanzio; entre diversas villas, la Farnesiana ; las iglesias de S. Martino , del S. S p ir ito , de los SS, Nereo y 
Achilleo; las basílicas de Santa María la Mayor, de San Pablo y San Lorenzo, extramuros; mausoleos*magníficos, elegantes fuentes, cláustros, pilas bautismales y de agua bendita, candelabros &c. El retrato del autor, planos y diferentes vistas del capitolio forman la última entrega de la obra publicada, como hemos insinuado , á fines del pasado mes de Otubre. El texto, en fin , de los E d if ic io s  
d e  R o m a  m o d e r n a  es digno de la elegante ejecución de las láminas. M. Letarouilly ha sabido describir tan bien como dibujar. El mismo texto completa la parte gráfica de la obra , y tanto mejor, cuando siendo insuficiente la expresión escrita para traducir exactamente el pensamiento del autor, este se apodera del lápiz del artista, y añade concienzudamente á su discurso grabados en boj 
que casi siempre reproducen dibujos originales ó de los manuscritos de maestros.

Util á todos los arquitectos, decía el prospecto de esta obra, es indispensable también á los jóvenes artistas que siguen los cursos de la Escuela de Bellas Artes. Es, bajo el punto de vista académico, la colección más digna para ofrecerse á sus meditaciones, el amigo más docto y seguro que pueden consultar con fruto para sus estudios. Ninguna de las publicaciones susceptibles de ser aprobadas por los maestros de la enseñanza oficial, puede ser recomendada mejor que esta por la elección de los objetos y por la hermosa reproducción de las láminas que la forman. Nosotros nos complacemos en creerlo también a s í ; y sin otro ínteres que dar á conocer en el curso de nuestras Memorias el estado de la literatura en Francia, no dudamos en colocar la obra de Pablo Letaroully 
E d if ic io s  d e  R o m a  m o d e r n a  en el número de las publicaciones modernas y más notables de la literatura francesa.—Hoy dia puede encontrarse ya completa la ob ra , en casa de su editor, rué Bonaparte, 13 , ó sean las 61 entregas de que consta, á razón de 6 frs. cada una.

No nos despedimos aqui todavía de la librería de Mr. Bance, una de las primeras de Paris en su género, po rque la encontraremos de nuevo más adelante, cuando terminada nuestra reseña de las principales publicaciones 
modernas, examinemos , como ya hemos insinuado, una por una las principales librerías'de Francia.

[Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

La presentación de Nuestra Señora, San Rufo y San Esteban, mártires.
Cuarenta horas en la iglesia del Colegio de niñas de Leganés.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T COMERCIO.

De lo sp a rte s re m itid o sp o r la  Administración general de arbitrios m unicipales de esta villa , resulta que han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital las cantidades délos artículosque á continuación se expresan  :
1,326 fanegas de trigo .
2,138 a rro b as de h arin a  de id.2,150 lib ra s  de pan cocido.6,952 a rro b a s  de carbón.

119 vacas que componen 43,536 lib ras de peso. 561 c a rn e ro s  que hacen 12,856 lib ra s .
Lo que se hace saber al público para su inteligencia Madrid 20 de Noviembre de 1856 —El Duque de Ber- wick y de Alba.

A ota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rroba. L ibra.
R s .v n .  C u a r to s .

Carne de vaca............................  4 4 4  46 13 á 20
Idem de ca rn ero ........................  18 á 20
Idem de te rn e ra ...................   . 56 á* 80 25 á 42Idem de cerdo...............................................  ^
Tocino añejo ..............................  82 á **88 30 á 32Idem fre sc o ...............................................  28 á 30 'Idem en canal  79 5 gQ
Lomo............................................  38 á 42Jam<>n ...............   110 á 122 42 á 51
£ ce,te ...........................................  61 á 59 17 á 18
^ m o ..............................................  34 á 40 10 á 16

  1416 20Garbanzos....................................... 40 á 4 4 14 á 16Judías............................................... 24 á 26 á 10
A rroz...............................................  26 á 34 10 á 12-Lentejas........................................... 16 á 17 ¿ 8Carbón  á 8
Jabón................  28 á 58 14 á*22P ata tas........................................ 6f  á 9 3 á 4

Madrid 20 de Noviembre de 1866.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada. . . . . . . . . . . .  de 49 á 52 rs . vn.
Algarrobas.....................de á  47 rs . vn.'

Trigo T.ndido. Preelot.

34............. á 80140........  888 8 .................  HS%7 1 ... . . .  89110 .................  89J4118........  90

311........  91
146  94 Yi243......... 92245........  92 */,18........  93
52........  93 Yi

4,576
Nota. Quedan por vender sobre 150 fanegas de trigo

M. í r i d 23 la Noviembre de 1 8 5 5 .— El InterventorP. A., Joaquín de h  Peña. *

B O L S A .

Cotización del 20  de Noviembre de 1856 á las tres de la 
tarde.

e f e c t o s  p u b l i c o s .
d r39I 6̂ ;S deí 3 p o r *í)0 caaso!idado . Pr ecio j»ub ica^

ídem d e l3 por 100 diferido, id. no publicado. 24-60d Amortizable de prim era, id., H-70.Idem de segunda, id. publicado, 6-70.Deuda del personal, id. no publicado, 13 p.
Acciones de carreteras al 6 por \ 00 anual.—Emisión ae \ de Abril de \ 850. Fomento de á 4,000 r s . , id . , 81-50 Idem de a<2,000 rs ., id., 84-50 p.Idem d e l .  deJunio de 1 8 5 td eá2  00rtrQ id qq ra ^

s » -K  * 31 *  *«“ • • d”
a n í a f  id^foS-So"31 ̂  ‘Sabel 11 de 4 1 *000 rs .( 8 por 100

Idem de! Banco de España, id . ,  424 p.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 40-90.—Paris á 8 d ias, 5-48 p. 
P lazas del reino .

Daño, Benef. Daño.

Albacete -  par L u g o .  3 /4
Alicante................  4 Málaga.......................... 3/4A lm en a .. . .  . . 3/8 d. Murcia.......................... 4/4 d
£ vR a  ¡Orense  4B adajoz.* .. 4/4 O v ie d o .. . . .  . .  3/8Barcelona. .  . .  7/8 Palencia . . .  4/2 d.
RV"a o   Par- P am plona.. 4 p.B u rg o s . . . . .  4/4 p Pontevedra. 3 /4C a c e re s . . . .  p ar. Salam anca.. 4/2Cádiz...................... 4/2 5 . Sebastian. 4/4
Castellón............... S a n tan d e r.. . .  4/4 dCiudad-Real 4/2 p Santiago.......  4/4C ó rd o b a ,... 4/4 d. S e g o v ia . . . .  par.C o ru ñ a .................  4 /4d . S ev illa ....................  41%
C uenca  3/8 S oria   4/4
G erona.................. T arrag o n a ..G ra n a d a . . .  p ard . T eruel..................
Guadalajara 4,2 Toledo. . . . .  3/ 4*Huelva  4 p. V alencia ........  3/4
Huesca  4 Valladolid. . 4/4Jaén............  4 p. Vitoria  4/2León . . . . . .  4/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.Lérida....................  Z a ra g o z a ... 4/4 p.Logroño . . .  3/4

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Paris 20  de Noviembre á las cuatro y cincuenta y  cinco 
minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400 67-45.—Cuatro y medio por 4 00 , 94-50.
Idem españoles.—Tres por 4 00 diferido, 24 *A. Consolidados, 93 3x 8 á 93 4/ 2.

Amberes 45 de Noviembre. — D iferida. 22-22 4/8._Interior, 36 4/4, 3/8 dinero.

A m sterdam  45 de Noviembre.— Diferida. 22 3/46 — Interior, 36.—Prost, 50.

Lóndres 45 de N oviem bre.— Exterior, 44 4/2 .  Di
ferida, 23 4/4.— Certificados, 5 4/4.— Pasiva, 6.

BIBLIO G R AFIA .

LA FELICIDAD DEL PENSAMIENTO , POR D. JUAN Manuel de Berriozábal, Marques de Casajara.
En los primeros capítulos de este libro se establece la posibilidad de alcanzar alguna paz y dicha para nuestra mente; se la considera como una república de malos y buenos ciudadanos, que son sus pensamientos, y se proponen medios para combatir á  aquellos, y agasajos v mando para estos. '
Discúrrese luego sobre lo que se requiere para lograr la felicidad del pensamiento, haciendo que contribuyan á ella los hermosos pensamientos publicados por otros la historia con sus recuerdos, y las artes y la naturaleza con su belleza.

Contémplase á la verdad como una excelente esposa del entendimiento, y se observa el modo con que forma la dicha de la mente, demostrando al mismo tiempo cuanto daño le hacen los errores y las pasiones. Y por último, se prueba que la religión y sus consuelos, junto coii las virtudes que enseña , son el remedio de los males del espíritu y la fuente de sus más puros goces.
Un tomo en 4.° mayor, de impresión clara y hermosa. Se halla de venta, a 9 rs. en Madrid, en las librerías de Sánchez, calle de Carretas , y Aguado y Olamendi, calle dePontejos, á cuyos puntos pueden también dirigirse los pedidos para provincias.

EL TALENTO, BAJO TODOS SUS ASPECTOS Y RE- laciones, por D. Juan Manuel de Berriozábal, Marques de Casajara.
Esta obra es resultado de investigaciones históricas dirigidas á averiguar todo lo concerniente á los entendimientos privilegiados, observando sus tendencias, y como introduciéndose en lo más íntimo de su vida intelectual para deducir principios y consecuencias que forman un cuerpo de doctrinas En ella se combaten vulgares preocupaciones; se indican algunas de las causas que en nuestros dias contribuyen á que los talentos no produzcan los frutos que debieran; se examinan varias cuestiones curiosas, y se trata del origen, de la infancia , desarrollo , peligros, ventajas, desventajas, caraetéres dominantes , defectos más comunes y deberes del talento.Si bien se funda gran parte de ella en el raciocinio, puede asegurarse que no hay avidez filosófica. La amenizan la frecuencia con que el autor ha tenido que acudir á recuerdos de personajes célebres en la historia de la literatura y la velocidad con que corre de un pensa

miento en o tro , desenvolviendo rápidamente una dilatada serie de ideas muy diversas.
Se halla de venta, á 9 rs. en Madrid, en la librería de Sánchez, calle de Carretas, y Aguado y Olamendi, calle dePontejos, á cuyos puntos pueden también dirigirse los pedidos para provincias.

OBSERVACIONS SOBRE LAS BELLEZAS LITERA- rias, históricas, profético-poéticas y religiosas de la Sa- grada Biblia.
Esta obra , que está al alcance de toda clase de personas, se distingue por su amenidad y por el modo nuevo de considerar la divina Escritura, deduciendo de sus ejemplos la norma de la literatura religiosa.En el tomo primero, que es el de las bellezas históricas, se habla de las guerras, de los niños, mujeres y ángeles del antiguo Testamento, de su novedad, de sus peripecias , de la familia, el corazón humano y el pueblo de Dios contemplado en su conjunto.En el tomo segundo aparecen los profetas y las figuras, y se trata en especial de la poesía sagrada, analizando los salmos, y de la elocuencia sagrada al desentrañar la del libro de Job.
En el tomo tercero tiene por objeto las bellezas religiosas , y en él se bosqueja para este fin la vida del Redentor, ofreciendo al mismo tiempo á los atribulados los consuelos de la doctrina del Evangelio.Los expresados tomos son en 4.° m ayor, y cada uno contiene 400 páginas dé hermosa impresión y papel superior; su precio 45 rs. en Madrid en las librerías de Sánchez, calle de Carretas, y Aguado y Olamendi, calle de Pontejos, á cuyos puntos pueden también dirigirse los pedidos para provincias.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.—Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina, comedia de magia en tres actos, de Don Juan Eugenio H a r t z e n b u s c h .
T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de lanoche.—Sinfonía.— El secreto de la Reina.


